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DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO ftPo DE PRESTAMo: E HtPorEcARto

DArOS DEL SEGURO:
PBIMA ÚN\CA DEL SEGUAO: Et prc nte segutg 9e conlra¡a pg¡ un petlodo lnlclal de 5 años d contat désde ld lochd de olecto det mÍsmo,

PRIMA ÚNICA
PERIODO

CONSORCIO LEA
IMPUESTO

SOSRE PRIMAS

IMPORII
RECTS0

TOIAL 353,68 € 0,07 € 0,54 € 28.30 €

, ElToFidjr{4-.'ql!l!dg.d._rl0n c¡n c.róot r lrrovoc¡ble._q4,!4l44Ft!gE4\E¿O - .

CUENTA BANCABIA DEL |OMAOON PAFA EL PAGO DE LA PBTTIA:

ES58 3001 0010 8410 200'1 9185

NOMBRE Y APELLIDOS RACHIO MESSAAF

DNI/NIE x83398118 F, NACI[4IENTO 01/01/1979 SEXO TELEFONO:

DOMTCtLTO CALLE MATADERO 28 C.POSTAL 06380

PoBLActóN JEREZ DE LOS CABALLEROS PROVINCIA BADAJOZ

SIfUACION PFOFESIONAL

E FUNcroNARro E AUTONOMO EcUENfA fuENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA tNoEFtNtoo E orBos

CAPITAL lNlCIAL SOLICITADO: 24.000,00 € Nc DE EXPEDIENTE DE PBESTAMo. f025920254

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 19/10/2022 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 1Si1CV2O32 OURACIÓN PRESTAI,IO (I¡ESES): I20

CUOTA OBDINARIA MENSUAL INICIAL PRESTAMO: 237,33 € %CUOTA ASEGURADA: 100.00 % IMPORTE CUOTA ASEGURAoA MENSUAL: 237,33€
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382,59 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGUFO: La lecha de otecto del segu¡o saá la de lomal¡zación del p¡éstaño sleñprc que la ülña hdw sldo abonada
a la Entldad Asagurado¡a.

BENEFICIARIOS:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

FECHA oE EFECTO: Es la fecha e¡ la qué é¡tra en vigor el seguro de acuerdo
con lo gstablécido en las Condiciones Parl;culares

OEFII{ICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscritá én él Registro de Entidades

áseguradorás porOde¡ Ministerialde 13 de, Seplierñbrede 1978con e¡número
C-559 con domicilio soqal en Carrora de San Jeón¡mo 21, 28014 lvladrid es
quieñ asume la cobédura de los riesgos objeto de esté coñhato y garantizé el

pago de las prestacion€s qu€ corr€spondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la áctividad d6 CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coÍospoñde al Ministerio de EcoñorÍia y Empresa d€l Estado Espáñol, a través

de la Dirección General do Seguros y Fondos de Pensioñes

TOMADOR/ASEGURAOOi El Tomador/Asegurado §erá la pe6oña quo

aparece desigñado en la Égiña pdmera de las presentes condiciones
partio-rlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado dos¡gna
Beneñclarlo con cárácter ¡revocable a CAJALMEORALEJO.

Clinicas para sl Íatamiento de enfémedades mentales o cl-lyo princ¡pal

objetivo sea e¡ tratamiento de enfeíñedades psicológicas o p6iquiátñc¿s-

Résidencias de ancianos, centros de dla y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clfnicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelga¿amienlo u otros lratamientos similares.
Dicho establec¡mi€nio d6b6 ostaratondido por un médico las 24 horas del
dia.
A los gfectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
Clinic€s para el tratamie¡to de éñfemedades menlales o 6uyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricas.
R€sidencias dé ancianos, ásilo6, c€ntos de dla, casas de reposo y
centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
Cllnic€s para tratami€nlos naturales, lermales, mas€jes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
tránscuraidos a partir de la Fecha de Efecto del SegLrao, o, en su caso, entré
dos s¡nieslros, durante el cuale¡contralo de seouro no despliega efectos,
es deck, en el presente conkalo de seguro no cubre coñtiñgencias durañte
dicho periodo

I.. REQUISITOS OE CONTRAÍACIÓN
Sólo podráñ contratar la prosenb Póliza d6 Seguro las psr3onas fi3¡cas
qus loúnan las slgulentes condlc¡ongs:

1) Sgr ütularss ds un préstamo hlpotécado, loma¡lzado con
CAJALMEORALEJO

2) Haberse adhErido a la pól¡za modiante la fifma ds las Condic¡ones
Parllculafea.

3) Hab€r pagado la prlma ún¡ca.
/t) Que la edad dal fomador/Asegurado ssté comprond¡da entré los 18

y los 62 años en la lecha do efecto.
5) EncontÉlge en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma ds entermEdad,

y no padecgr nlnguna onfoamodad de cárácter evo¡utlvo ñ¡ estar, en
la Fecha dc Efocto dol Ségurq, on sifuac¡ón d9 latcapac¡dad
Temporal, tal y como ósta queda definlda Eñ las prcsenios
Condic¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o sst¿r en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montepio o ¡n6tltución análoga qu€ la legislación
detefm¡ne.

7) Además para la cob€rtura de Pérdlde lnvoluntaria d€ Empl€o:
No coñocgr, o ostar én s¡tuac¡óñ dg conocor qus so va a produc¡r la
extinclón o suspsnsión do su relaclón laboral por cualqul€ra de las
causas que darian derecho a la prsst¿c¡ón de Dssomploo en baBe a
ssta pól¡za.

8) Ad€m& para la cobertura dol rlosgo de lncapacldad Temporal y
Hospltal¡zaclón:
No padecer ninguna enfermEdad de caráctor ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaia mensual del préstamo vinculádo a esta póliza de sequro que, eñ el
moménto de producirse elsiñi6stro, esluviese paga¡do el asegurado.
Ss entenderá por cuolamensual la fonnada pofla dévoluc¡ón del prlnc¡pal
prestado más los conespond¡ontos ¡ntorcses remuneratorlo3, con
exclus¡ón, por tanto, dq lo3 intercses de dgmora y de cualesquiora otros
gastos, comls¡ones o pago6 que doblqra hacor el Tomador/Assgurado en
cumpllmionto de lo pactado en sl contrato de préstaño vlnculado a esta
Pól¡za.
Cuando la period¡cldad dol pago del préstamo soa d¡ferente a la mensuat,
el cálculo de la cuota men6ual se rgallzará considerando ol ¡mporte de las
cuotas del próstamo conocidas, o la slEulento má9 cOrcaña, sl fuera
conoclda, extrepolándola al año completo y divldlóndola por 12.
El importe dg la suma asegulada ño será 3up6rior, en n¡ngún c¡so, al
importe máxlmo de 1.800 €.
En caso dq quo se produlera una novación del prégtamo quo conllsvara el
¡nüem€nto del capltal prsstado, Bupoñdrá la anulac¡ón de la presents
pó|tsa, En estos casos la Entidad Asegurado¡a procederá a la dévoluc¡ón
dé la priña no consumida.
Cuando ol fomádor/Asegurado haya reallzado amo.t¡zac¡ongs parclal€§
d€¡ préstamo, la Ent¡dad Asoguradoia procodorá a adecuar la 6uma
aseguÉda de coñlormidad con lo sstablocldo en 6l apartado I de las
pr€sentes Cond¡cion6s Part¡cularEs.

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvolunlaria de Empleoi la fecha efectiva

dé la préstac¡ón por D€sempleo realizada por el Servicio Público de Em"
pleo Estatal u organismo cornpetente,

. Para la cobertura d€ lncapacidad lemporalr €l primerd¡a de iñcapac¡dad
del fomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oflcial Compe-
teñte.

. Pata la cobertura de Hospitalización: el primer dÍa én el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un eslablec¡m¡ento hospitalar¡o

ACCIDENTET Lesión mrporalderivada de una causa súbita, violenta, efema y
ajeña a la iñteñcionalidád delTorñador/As€gurado, acaec¡da durante la vigoncia
de la póliza.

ENFERMEDAO: Toda alteración de ¡a salud originada por una causa diferente
de un acc¡dente, que deba dar lugar a co¡sultá o dobá sér diegñosticada o
katada porun médico autorizado legalmente a practioar su ac{iv¡dad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de aouerdo a lo
ostabl€cido eñ las Coñdiciones Particulares, él Asogurador s6 compromete a
pagar a¡ Beneficiario al ac¿ecimienb de las cont¡ngencias previstas en la
misma.

TRABAJADOR PORCUENTA AJENA: La persona fisice que seobliga a pres-
társu trab4o, en dependoñcia de uñ eñpleador en base a un contrato de trcbajo
indeinido, por un mlnimo de 25 horas semanales, a cambio de una remúnera-
cón de ácuerdo a la legislación laboral española vigente, que se e¡cueñtre
dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea fu ncionar¡o público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOT La persona ffsica
que desarolla uña actividad profesioñal remunerada no depend¡ente y que se
encuéntfa dado de alta en el Régimen Especial de Irabajadorés Autónomos de
la Séguridad Social, Mutua, lvontepio o iñstitución análoga. Adic¡onalmente, a
los efectos d6 ést6 contrato se asimilarán a habajador€s por cuenta propia,
equellos trabajadores por cuenta ajena que eñ vidud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Socialnogeneren derechoa la paestációñ dÉ desempléo en
su nivel contribuüvo.

FUNCIONARIO PÚBUCO: La pérsona física que s€ obliga a pÉstar su propio
t.abajo para cualquier orgañismo o ente Eslatal. Autonómico, Provincial o Lo-
cal bajo uñ mnirato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública

ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se €ñ1eñderá por Etablecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio, tanto público como privado,
qu€ di§ponga de la infraéstructLrra necesaria para diagnost¡car y realizar
kalam¡entos t€rapéuticos por facultalivos l6galmont6 áltorizados pará el
ejerc¡cio de su profesión. Alos efectos d6 6sta cobsrtura no se con§derarácomo
hospital, clinica o sanatorio las siguientes iñstituciones:

DE sEcllRos Y RE SEOURoS. 3 A -CdEr d. Sú Jadinq 2l .
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3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garEnt¡a de Pórd¡da lnvoluntarla de Empleo §€ ostablscs un

pe.iodo de carencla lnlcl¿l do 60 dlas naturalgs, a contard€sde la techa
dg Erocto del 3ogurg. A qfgctos de comprobar que on el momonto dol
acaeclmlsnto del 3¡n¡ostro ha tran§cu¡rldo el po.iodo de caronc¡a
iñlclal, so enlqnderá qus la sltuac¡ón ds dosomploo se produca o¡ la
fecha on qug aq produzca la ext¡nc¡ón o suspons¡ón do la relaclón
laboral por ¡as causas soñaladaa en Esta póliza, y ad6más sea
acrqdltado pO. gl Sgrvlc¡o Públ¡co ds Emplso Estatal u orgánBmo
públlco quo lo sust¡tuya.

En el supuesto do produc¡rse Hospltallzaclones subslgulont€G debldas a

causas acc¡dontales no habrá porlodo do carencia.

4,. OESCRIPCION DE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanti¿a en los
términos previslos en esta Póliza, los rlasgos qu€ a contnuación se ¡ñdican
tenieñdo en cuanta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
e¡ el qu€ se produzca e¡ s¡niestro.

4,1, PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los éfec,los de la presente pól¡za Ia Pérd¡da lnvoluntaria del Empieo es la

siluación en qu€ s€ encuentran qu¡enes, pudieñdo y querieñdo trabejar
rcrnuñeradament€ por qrenta ajena, p¡ordan su empleo o vean reducida su
jomada d6 trabajo en un 50% y sean privadoE d€ su salado por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públ¡co§, que:

La suma asogurada s€ abonará al Bqnefclarlo de6lgnado on la prBonto
Pól¡za con sl l¡m¡te má¡¡mo do l2 pago3 conggcutlvos o 36 pagos altomos
on total y 6iompre que d¡cha sltuaclón do dosemplso ocura du.ants la

vigoncia dsl ssguro, haya frangcurrldo el pelodo de carenc¡a, y so
produzca poralguna do las s¡gu¡sntes c¡rcunatañclas:

Ert!¡e!é!-d@e!.4.0!-tejel!l:
a. En virtud de expediente de r€gulación de emploo o despido colÉctivo.

b. Por fallecim¡ento o incapacklad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas detem¡nen la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.

d. Por dgspido o extinción d€l contralo basado en oausás objetivas.

e. Por resolución vo¡untaria por part€ del Asegurado llnicamente en los

supuBstos prévistos sn los artlculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modific€ciones §ustanciales de las condicion€s
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabáiadora q!€ so ve obligada a
abañdonar su puesto de trabajo €n los c¿lsos do viol€ncia de génerc) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del €mpleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 do octubre).
f. En virtud de resoluciófl judicial ádoptada en el seno dé un prccedim¡ento

concuf§al.
g. Suspensión do la Relación Laboral en virtud ds expedi€nte do regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el soño de un procedimiento

concuñ¡al y se reduzcÉ a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha cairsa.
El derecho a devengo de la indemnización cssará en el mom€nto en que el

Asegurado r€ánudé una ac1¡vidad laboral Émunerada, aún de manera
parcial en los términos descñtos por la nomativa laboral española

Para la garanüa dg lncapac¡dad Temporalse Establgce un periodo ds
carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturaloa, a contar dosde la fsqha de eleqtg
dgl 6oguro. A elgctos de comprobar que on sl momsnlo dol
acaoclmlonto del 8l¡iostro ha transcurrldo el porlodo d€ carenc¡a
¡nic¡al, ss sntsndsrá qus la s¡luaclón do lncapacidad temporal 69
produce en la fecha en la quo la Enfsrmedad causants de Ia
lnc¿pac¡dad hublora s¡do dlagnosucada por facultat¡vos ds la

Ssguridad Social, Mutua o lñst¡tuclón análoga o méd¡co o facultet¡vo
autorizado y asi lq rat¡ñquen los sorvlclos mód¡cos d.l ñsgurador s¡
ss cons¡doaass nocosado. En los supuostos en los que la lncapacldad
Tgmporalgedoba a un ¡cc¡dsntg nossaplicará caronc¡a ¡n¡c¡alalguna.

Para lagarantia do Hospltallzaclón soostabloce un poaiodo do caroncla
¡rlc¡al de 30 dlas naturaleg a contar desd€ la fecha de glectg del Eeguro.
A ofsctog ds comprobar qus en el momonto do acaec¡mlonto dsl
slnloslao ha tran3cur,ido ol perlodo de carqng¡a ¡n¡clal, se entenderá
qus la situaclón do Hospltallzaclón so produco on la focha quo
aparozca conslgnada on ol ¡nlorme de ¡ngreso €¡ el corespo¡d¡ente
ostabloclmionto hospltalarlo en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngf§3ado.

3.2 ENfRE DO§ SIt¡IESTROS
En el supuesto do produc¡rse 3huaclonas oc Pérd¡da lnvoluntarla d§
Emploo subs¡gu¡'ent€s a una s¡tuac¡ón anterior ds Párdida lnvoluntarla do
Emplgo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parto do gsta póllza, se
paocedqrá al pago do nuovas prlBtacionos sl el fomador/Asogurado ha
estado vhculado do torma actlva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajsna por un pefodo mlnlmo do 180 dlas naturalo§
¡n¡ntsrrumpldos y haya supsrado ol psriodo de pru€ba estEblecldo
coffcspondlgñte a su nuova folaclón labofal. En caao coñtrarlo no §e
pagará cantldad alguna,

En el supuosto dB produclrso lncáp¿c¡dades Tgmporalss subs¡gulsntss a
una antorlor lncapac¡dad fgmpgt-alquod¡o lugar a lndemn¡zación por parte
do esta póllza, la as€guradoaa paocodorá nuovamont€ al pago ds
pr€stac¡onss transcuridos 180 d¡as naturales, lnlntenumpldos en
situac¡ón de alta on el réglmgn conespondlento, de€do 6l fln de la últlma
¡ncapac¡dad tsmporal s¡smpro quo la ontemedad causantg sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad quo dlo lugar a la lrdomnhaclón por parto do
.sla pól¡¿a. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guisnta se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la as€guradora procederá nuovamonte al pago do
prostaclonss cuando hayan transcurido 30 dias naturales ln¡ntenump¡dgs
en sltuaclón dsalt¿ on el ráglmen qorrespond¡€nte, desdo ol fln do la últlma
¡ncapac¡dad temporal.

Eñ El supussto de produclrss lncapacldados Tsmporales subslgu¡ontos
debidas a causas accldentales ng habrá periodo d€ care¡c¡a.
En el supugsto de produclr6e Hoapltallzacion6 subs¡guientes a una
antgrlor a la Hospltaliz¡c¡ón qus d¡o lugar a ¡¡domnizacióo por pa.tg de
esta póllzs, la asgguradora procederá al pago ds prostacioñes

trangcuridos 180 d¡as naturalss lnintorrumpidos, sl encoñÍilr§o €n
sltuac¡ón d6 HospitallzEción tal y como 3o descrlbe en la prosents póliaa,

dosdg el l¡n del últlño alta hgspltalsria por la cual el asegurado hublo6e
oatado porc¡b¡ondo la corrcspgndlonto pr€6táclón siompro quo la

snfemodad causante gea la ml§ma que origlnó Ia Hospltal¡zaclón qug dlo
lugar a Ia indomnizac¡ón por parto do esta póllz¿. cuando la

Hospltal¡zac¡ón Subsigu¡€ntg se doba a una snfefmodad distlnta la

asogufadora prccgdofá nuovamsnts al pago do prestaclonos cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturale6 lnlntinumpidos sin encontrarsg sn

s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón.
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a) Ll€var kabajando durante 6 meses @nünuos con un contrato laboral d€
durac¡ón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomad¿ no
¡nf€rior a 25 hora6 semanales cotizando 9n el Régimen Gensral de la

Seguridad Soc¡al y eslar reg¡strado en el Serv¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal, como tolalmente d6emp¡e€do y buscando activameñle un ñuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo pre§taclóñ públics por desempleo del Señicio Público de
Empl€o Estatal. (Desempleo 6ñ su núel conlributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si eñ el que en el ñomento de incuñir e¡ la s¡tuación de Oesempleo, el

asegurado se encueñtra cobrando una prestación pública derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingenc¡as comun€s, dicha
préstación se asimilará a efectos de €sta gaÉnlfa, a la Prestaclón de
Desemdeo eñ su núel contributivo.

¡I.I.f. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asogurador abonará al bénoliciario la Suma As€gurada, por cada perlodo

completo de 30 dias naturales consocr¡tivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la f€cha de susp€nsió¡ o oxtinción
de la relación labora¡. Do no pormanocer los 30 d¡as consocutlvos on
s¡tuaclón de Párdlda lnvoluntarla del Empleg, Ia Entidad Asoguradora no
abonará canlldad alguna.
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4.1.2. EXC PARA LA DEP ROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No sé coñsiderárá que esté en siluación de Pérdida lfivoluntaria del Empleo al

Tomado/Asegurado que se oncuentre en cualquiera d€ lés siguientés

situaciones:
a) Cuando haya sldo dospsdldo y no ¡eclame en tlempo y lorma

opodunos contra la dec¡§lón empaosarial, salvo porextinc¡ón de
contÉto delvada ds exp€dlerito de regulaclón de empleo o de
despldo coleclvo o basado en las causas objet¡vas prevlstas on

el art¡culo 52 del Estatuto dq los frabajadoros (R.O.L.22015 ds
23 do octubre).

b) Cuando su conÍato de uabalo se oxtinga por jubilaclóñ del
empnBaado empleador lndlv¡dual del fomador/Asegurado o po,
erplraclón del t¡smpo convon¡do y/o fnallzaclón de la obta o
36rv¡clo objeto del contrato.

c) Los trabaiadores filgs de carác!9r dlscontinuo en los p€dodos
0n qu€ carozcan d9 ocupaclón sfoct¡va.

d) Cuando, doclarado lmprocedenle o nulo el despldo por
3éntqnc¡a flrmo y comunicada Por 6l emplEador la lecha do

rolncorporaclón al t¡aba¡o, no §e elerza tal dorocho por parto del
Tomador/Asegurado o no 99 haga uso, 6n au ca6o, de las
acc¡ones prqv¡ataa en la loglslaclón v¡gonts.

€) Cuando no hayan so¡¡cltado él relng.eso al puesto de trabajo eñ

.l caso on que la opclón entrE indomnlzac¡óñ o readm¡sión
corrGpondlgra al trabalador o 6e eatuvlorc en excedencla y

vsnclera 6l período flado para la mlsma.

0 La extlñclón dol contrato laboral durante 6l per¡odo d€ prueba, la

¡ubllación ant¡c¡pada y elparc parc¡alcon una reducción ¡nfqfior
al 50% de su lomada laborsl, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
d€p¡do cons¡sta on una ronta tempoÉl pagadeE en momento
del despldo hasta la fscha En la que el trabajador acceda a la
¡ubllaclón (p.oiub¡lac¡ón).

g) S¡ €l TomadoriAsegu.ado t¡ono dorocho a perc¡b¡r un s¿lario por
parto del er¡pleador, se oxceptúan de ests supuosto los
coñplementos salárialos pactados cqlecüvamonte en los
orpod¡entes de 6úspensión dol cont,ato.

h) Los dsspidos cuya ¡ndemnizac¡óit sea menor del 50% do la
legalmente ostabloclda.

i) Cuañdo eltrabajador ceas voluntarlamente su puesto de trabaio.

l) Cuando la ext¡nclón del contrato s€a do€larada procedente por
sontenc¡a llmie, o 6le¡do asf nollfcado al Tomador/Asegurado
por parte del smprgsarlo, osig no haya reclamado en üompo y
lon¡a debldos.

k) El dsspido sln derecho a dosempleo del n¡vel contrlbutlvo del
Sqrvlclo Públlco de Empleo Estatal (on ad6lant6 SEPE),

l) S¡ la prBtaclón de Desemploo dé nivelcontr¡but¡vo delSEPE se
roc¡bg eñ fonna de pago ún¡co.

m) Cuando ol foñgdor/Asegurado se acoja volunlar¡amoñté a un
Exped¡onte de Regulaclón do Empl6o.

n) S¡ la Rslac¡ón Laboral dol Tomador/As€gurado lo fi¡gra con una
erñpresa propledad del ámblto famlllar do ósto hasta elsegundo
grado ds consangulñldad o af¡nldad, a9¡ como en los caaos on
que el Asogurado o un fam¡llar.uyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercsr grado de af¡n¡dad fuera ol
adm¡nlstrador de la empresa; y tañb¡ón si 6l
Tomado/Asogurado fuera soc¡o con presonc¡a o roprosontacló¡
dirocla €n los órgaños de adm¡nlstrac¡ón d6la Soc¡6dad.

,I,2. INCAPACIDAD f EftIPORAL
A los efectos d€ la presente póliza s€ €nteñderá por lncapacidad Terñpgral Ia
alteración temporal (situación flsica reversible) del estado da salud d€l
Tomador/Asegurado constatrada médicámeñte, debida a un accidente o
enfermodad, y que deiermina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena á su voluñtád.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en 6lmom€nto de incuniren di6ha situación tuviera la
condición de autónomos ff¡abajadores por o]enta prcp¡a) qué cotcen o no en
un Régimen distinlo al Rég¡me¡ General de la Seguridad Social, t abajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, tÉbajadoros porcuenta ajena
con uñ contato laboral ind€ñnido qué no estén cubiertos por la garantía de

Párdida lnvoluntaria de Empleo y fu¡cionarios públ¡cos, siefipr€ que el
acc¡dento o la enúo.m.dad que den lugar a la rolerida lncapacldad tengan
su odgen u ocuran con posterlorldad a ¡a Fecha de Eiecto y 6ln pqdulclo
de lg 63tabloc¡do roapqcto al p€rlodo de c¿r€ncla.
ElAsegoredo, en Él moménto dé la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma dé €nf€rhedád y ño pad6cer ninguña enfermedad

de carácter evoluüvo nisertitulares de u¡a preslació¡ perjódica o prestación por

invalidez.

4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizáción la

situaclón de lngreso acaecida alfomador/Aseguraclo dulante máa de 24 horas
sn un €stablsclmlonto hosp¡talario on condlclón de pac¡onto, ya sea por
enfémédád o acaid€nte y con la flnalidad dé soÍieterse á tratamienlos méd¡cos
o quirúrgicos

Estarán cubiertos por Hospitalización el fomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobedura d€ pérdila involuñtaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/AséguÉdos
que eh el mofnenlo de producirse el siniestro no teñgañ ningún tipo de
relació¡ laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Que ostéñ en buen eslado dé salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razonos d€ salud, ni hayañ estado de baja
por éñl€rmedad durant€ más de 30 dias consecutivos e¡ los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓt{
La Entidad Aseguradora abonará al Ben€ficiaño de la presente póliza, de
producirsa la hoGpitalización del Tomador/Asegurdo, la suma asogurada una
vsz alcarEado un porlodo de 7 dlas de probada Hosp¡tal¡zac¡ón y una vez
tran3cuarldos los 6l pglodo ds caroncla lnlclal. Los pagos sucésivos serán
por cada periodo compléto de ?O dias natuaal€s consecutivos dicha siluación.
OE no pemañocgr los 7 d¡as coñsecut¡vos, on Bltuaclón de
Hosp¡tallzac¡óñ, la oñtldad asoguradora no abonará c¿nt¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Ben€ñciario designado en las presenles
Coñdiciones Particulares con e¡¡¡m¡te máx¡mo d€ l2 pagos coñBecutlvos o 36
pagos altemos on tolalysi6mpr€ qLle dichasitu€ción de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de carenc¡a.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS OE II{CAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deracjón de Hospil¿lización ñi de lncapacidad Ternporal y,
consecúentémenté, no se pagará prestación alguna en aquellos sini6sto§ que
resulten o sean @nsecuencia de lás siguiéntes situacioñes:
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4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completodG 30 d ias consécutivos 6n situación d€ lncápacidad Temporal
déllomador/Asegurado y una vozlranscu¡rido oi pgrlodo ds carqncla ln¡clal,
los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se real¡zarán por cada periodo comploto
de 30 dias naturales consecutivos €¡ los que el Tomador se encue¡tre eñ dicha

situación. D€ Ío pormanocor 1o3 30 dias consocutiyos on Situaclóñ de
lícápacldad Temporal, la entldad aseguradora no abonará cantidad
alguna.
El d€recho al cobro de la indérnnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda rea¡udar o reañud€ su trabajo/aclivided
remuneÉdo/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
álcáñzado su total curación sierÍpre que haya reanudado su émpl6o
remunerado o por cuenta propia, y tambié¡ si su estado pasa a ser de
lñoápacidad Permaneñt€ en los términoG descritos por la normativa de la

SeOuddad Social española.
El impode de la indernñización será en todo caso lá suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedados al mismo tiempo
o sobroviniera a una nueva enfemedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada sé abonará al Beneficiádo désignado en lás présentes

Condiciones Particulares con ol lím¡t€ máx¡mo de 12 pagos congocutlvos o
36 pago3 altomos en total y siempre que dioha situációñ de lncapacidad
TemporalocuÍa durante la viqencia delsoguro y haya hanscunido olperiodo de
careñcia.
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a) Enlormedad6, loslonos y compllcaclonEs causadas d¡rocta o
lndlrectamente por voluñtad dgl Tomador/As€gurado o
dgrlvadas de la rsallzaclón ds actos notoriaments lsmsrarlos
quo gntrañsn grav6 rloagos para la s9lud.

b) El embarazo, parto o aborto aai como los porlodo6 do doscanso
voluntario y obllgatorio que procedan sn caso do
maternidad,/patemldad.

c) Las producldas cuando sl fomado/Asegurado se encuontÍE
bajo la lnfiuoncla de¡ alcohol, drogas tóxlcas o €stupofaclent$;
los que gcufran en estado de porturbaclón mental,
sonambullsmo o on dosafo, lucha o dña, oxcoplo caso probado
ds logitlma defensa; asl como los der¡vadog de una sctuaclón
dolicüva del Tomado¡/As€gurado, dgclarada Judlc¡ahents, o 8u
reslatencia a ser detenldo.

d) Cualqulor enfemedad, dolgncla, estadg q les¡ón pqr la que el
Tomador/Asegurado haya rgc¡bido dlagnóstlco y/q tratamiento
dE un mód¡co on los 12 moaes anbrloros al l¡¡clo de la cobortura
de la presonto póllza con anterior¡dad 9 la contratac¡ón a la
pólka, as¡ como las sesuqlag prgduc¡das pqr gllag, asl como log
dolgctos de naclmlonto y las onfgmedadgs congánlta6.

e) Las lntsrvsnc¡on8 quirurglcas y tratam¡entos mód¡cos y/u
odqntológlcos que no soan esqnc¡alo3 por ra¡on€6 médlcas y
3ean domañdadoa por ol Tomador/Asogurado poa razong§
p9¡cológlcas, peraonales y/o 6tétlcas,8lemprc que no so doban
a aecuelas do accldontea producldos con postorioridad a la
tocha de etocto do la cobertura delssguro,

0 Oolor lumbar, c€fvlcal, dor6al, sacro y ciát¡co, asl como
cualqulor otro proco€o patológlco qus tonga como
manlfostac¡ón ún¡ca sl dolor, salvo quo exista¡ ev¡denclas
objst¡vada3 por 6tudlo6 méd¡co6 complemsntáños
(rad¡olog¡as, gammagrafías, ogcánorss, T.A.C, .tc,) que
domusstrsn la exlstoncla de alterac¡qnes y los¡oñes quo

luslifiquon eldolor cau6a do la lncapacldad tomporal.
g) Celaloas, enfsrmedadss ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo ol

ostrás, aísiodad, deprElones y afgcclonos slm¡larcs, aun
cuando dlchas gnlemod.des y afecclones hayan sldo
d¡agnosücadas y tratadas por un médlco g6pgclallsta

(ps¡qu¡atra).
h) Las enturmodades o lss¡ones der¡vadas de la práctlca

profa3lonal de cualguier dsport6, de la parllclpac¡ón §n apusstas
o compqtlclon$, y de la práctlca como aficionado o prqtgs¡onal
do actlvidades dealto rlasgo, asicqmo los accldontg§ derlvados
de la conduqclón do vghlculos sin ol cofiospond¡ents p€fm¡sg

oxpodldo por la autoridad comp€tsnto y los accldento§ aéfEos a

excopclón do los v!¡6lqs qqmgrc¡ale§ on llnoa regular autorizada
¡) Las curas do rqposo, tormalos o d¡etól¡c¿§,

l) Aquollos Assgurados que estén perclblendo una penslón do
¡nvalldg¿ g que €§tán tram¡tando en ol momsnto de la
contrataclón dol soguro la ¡ñcapac¡dad P€manente absoluta.

¡T,5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTiAS
Las cobenuras do Pordida lnvoluntaria del Empl6o, lncapacldad Tomporal
y Hosp¡tal¡zrción son excluyenlga ontre 3¡ depondlsndo ds la s¡tuac¡ón
laboral on la quo so encuontro ol Tomador/as€guradg 6n el momgnto do
producirse el sln¡€stro, por tanto cuañdo un Tomádo/Asogurado €9tá
cublono por Pórdida lnvoluñtarla del Empl€o no podrá oslar cublerto Por
lncapacldad Tomporal, nl por Hospltallzaclón s ¡gualmente en ol rqalo do

106 aupueatos on quo sl Tomador/Asegurado pueda estat cub¡erto por
lncapacldad Temporal y Hosp¡tallzac¡ón.

5.. EXCLUSIONES COMUI{ES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asir¡ismo, el Beñeficiario no tendé derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lñvollntaria del Empleo o lncapacidad T€mporal si Ia contingencia se
produce, o se deriva o es consecuéncia directa o indirecta dei

'1. Los rlosgos oxtEord¡narios su¡elos a recargo obl¡gatorlo a favor
dol Coosorclo do Compengsción de Ssguros.

2. Los qug no den Lugar por Loy Contrato de Soguro.

3. Los hschoE derivados d. confliclos armadoa, haya o no
prsc€dido declaracióo or¡clal de guerra

4. Laa conaecuoncla§ d¡rocta§ o lndlrcctas do la roacclóñ o

rad¡ac¡ón nuqloaro contam¡nación radlactlva.

5, Sulcid¡o o la tont¿tlva dol m¡smo duIanto la primora anual¡dad do
agguno.

6. Loss¡nlostros causados intgnclonadamsnts/voluntadamgnts o
por mala fo del fomador/As€gurado, Las consecuonclaa d€ un
acto de lmprudoncla tomeraria o negllgencla gravo del
f omador/Asegurado, declarado ss¡ ludlclalmente.

7. Lo3 glnlesbog gcur¡dgs como cgn3ecuencia de tembloros do
tior¿, orupcionos volcánlcas, lnundaclonos y otros Íonóms¡og
sism¡cgs o meteqrológlcgg de earáctor extraqrdinarlg.

8. Los produc¡dg9 antes de la prlmera pflma pagada,
9. Los Callficados poi s¡ goblerno do la naclón como CalEm¡dad

Nac¡onal o catástrofe a9i como ep¡domlas y pandqmla6.
10, Las consecuenc¡as de gueras o do otra3 clrcunstanc¡as

extraordlnarias y aquóllgg olrgs supuegtos que tgngan la
conE¡d€raclón do luorza mayor dE acue.do con lo provlsúo sn el

articulo 1.105 del Códlgo Clvll.

6.- TAR¡FA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al pre6ente seguro será la especiñcada 6n la Ease
Tácnica del seguro en cada momonto y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que résulte d6la aplicác¡ón de esta tarifa se lÉ sumarán los impueslo§
y recs.gos que sean en todo momenlo legalmente fep€rcutibles-

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a pima única duaañto cinco años a conkrdesde la fecha

d6 ef€cto d€l mísmo.
EI recibo de prima deberá hacerse efectivos por el fomador/Asegurado. Con

carácter gensral, y salvo pacto €n contrario €stablocido en la póliza. el abono de

la pdma se realizará m6diante domiciliació¡ bancaria del rec¡bo. A estos efectos,

el Tomador/Asogurado deberá entregar a la Eñtidad Aseguradora €l mandato

SEPA dondÉ autorice la domiciliac¡ón dél mencionado cobro. Será por cuenta

d€l Tomador/Asegurado cualquiergasto dedvado del medio de pago utilizado.

En casg de lmpago do la pflma únl¡:a, olsoguro ño ontr¿rásn vlgor. En este

caso, la Eñtiijad Aseguradora quedará liber¿da de su obligación e¡ caso do

siniestro.

8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma Ún¡ca podrá reali¿ar las

modificaciones quessestablecen en el presente aparlado. Estas modifcáciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad As€guradora en un plazo máximo

de ciñco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza dé

Segurc que una vez firmado por el Tomador/Asegurado §urtirán efocto dssde el

dfa de la sol¡citud.

Anulaclón dol S€guro. Cuando se realice la ar¡ortjzación total de la opsración

de flnanciación vincul€da al seguro dará lugar a la exlinción del mi§mo, previa

devolució¡ alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, dÉ la part€ de

prima no consur¡ida mgno3 el lmpqrtq coff6pondlgnto a los rscsrgoa I
¡mpuestos 9atl8fscho6. Uná vez réalizado elextomo de la prima, la Entidad

As€guradora quedará liberada de su obl¡gación en caso do sinieslro quedando

extingu¡do el conkato de seguro.
Mgdmcaclón dq la suma asogurEda. La ar¡ortización anticipada parc¡aldel
préstarno dará derecho al Tomador/As€gurádo al reembolso de la parte de la

prima no consumida corréspondiente a ¡a parte amortizada anticipadamonte del
préstamo monos ol lmporte co.É6pondlonto a los rocargo3 e lmpue6loa

satlafechos, continuando vigente el présente coñtrato de seguro por resto del

importe delpéstamo p€ndiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora enhegará un Suplemento con las nuevas condicion€s

de la póli¿a tras la amortización parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERÍURAS
Elsegurotendrá una duración inicialde 5 año6 a conlar desde la fecha de efecto

delÍrismo.
La cobortura terminará y el dérocho al cobro de las prestaciones cesará en

6l momento en que teñga lugar el primsro de los siguieñtes eventos:

a) La locha on ls cual todas las cant¡d¡des deblda§ por o¡ To-

mado/AssgurEdo a la enüdad prestámlsta por el Contrato

dg Flnanclaclón vlnculado a esta póllza de segurofuoran re
smbolsadas a la Entldad Prostamista.
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b) AIcanzar3e la lecha do tormloaclón d€l Contrato de F¡nanc¡a'

clón v¡nculado a esta póliza, aunquo no 3€ hubletan rcem_

bolsado todas la8 cantldad$ dob¡das 9n vlrtud del m¡smo.

c) La f6cha sn que€l Contrato ds Flnanclac¡ón v¡nculado a e§ta
Póllza de seguro tgfm¡no por cualquler causa.

d) La lechá eñ l. cual olAseguradq alcance la edad de 67 años,

o en la focha en la que 30 coso €n toda activ¡dad profes¡onal

remunorada, o 9n la fecha do lubllaclón o de preiubilac¡ón

cualqulora que 9€a su c!u!a, orcepto pala la garantia ds
hosphallzac¡ón.

€) La lecha de fall.clmlsnto o ds dqclaraclón del estado de ln-
capasldad Pemanqnte del Asegurado on cualqulera de sug
grados o Gran lnvallde¿

fl La lecha en la quo so produzca una subrogacióñ, cea¡óñ de
la poslc¡ón o cualquler transmlslón de los derschos y obli-
gac¡on$ de la§ paft6s quo lnt9rvle¡en en ol Cont ato do F¡-

nenc¡aclón.
g) Aslmlsmo, la cobertura tom¡nará sn la fecha en la quo el

Asogurador haya pagado g¡ númgro má mo de Pre6tac¡o-
nes consocutlvaso allEmar poflncapacidad Tomporal, Ho6-
p¡ta¡hación y/o Pórdlda Tempo.a¡ lnvoluntar¡a de Emplgo
quo se han ñjado en e!1a Póllza.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, €lco¡trato dsseguro sólo podrá ser rescind¡do
án 6l supuesto de amortización total añticipada de la operación dé financiación

a la que se encuentra vinculado el segurc. En é§tos cásos se procederá según

lo establecido en €lapenado 8 de las presentes Condiciones Partjculares.

En el supuesto de rescisión anlicipada dol soguro, osta tomaé efecto eñ él

momento en el qué se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no oo¡Sumida conespondiente en la quo se produzce la

rescisión, quedando desde ese momento extinguida ¡a pól¡za y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Entidad Aséguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casosi

Por agravación del riesgo. Uná vez coñuñioada esta circunstanciá a la
¡*seouEdora, ésta podÉ proponer una rñodificacióñ d€l contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá acoptada o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcumdo dicho p¡azo, en caso de silencio o de
rechazo, la Eñlidad podrá adveriir d€ nuevo al Asegurado, dándole un

nuévo plazo de qu¡nce dfas, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comun¡cará ál Asegurado la r€scisióñ defiñitiva. La Aseguradora
podrá, iguálmente, resciMir el contrato comunicándolo por escíto al

Asegurado dentro del plazo de un més, a partk del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravac¡ón del.iesgo

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Loy de Conlrato
de SÉguro si por culpa del tomador la pdmera prima ¡o ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido á su vencir¡iento, el asegurador tieñe derecho
a résolvér olcontrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en v,a ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en co¡tra.io, si la prima no ha sido
pagada antes de qué §e produzcá él siniestro, el eségurador quedará

liberado de su obl¡gación.

Si el conlrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conformo a los pánafos
anteriores, la cobertura vuélvé a t6ñer efucto ¿ las véiñlicuatro horas del día en
que el tomador pagÓ su prima.

De acugrdo con lo establoc¡do €n ol artículo 22 de la Léy dg Contrato dE
Seguro las partos puodon oponsGre a la prór¡oga dol contrato medlante
una not¡l¡cación Gcrlta a la otra pade, efectuada con un plazo de dos
m6sa6 ds anlic¡paclón a la coñcluslón del per¡odo del segurc qn cuEo
cuandg la opoa¡clón a la p.óroga aoa ororc¡tada pgr la Ent¡dad
Asoguradora o blen con un m€s do antglac¡ón cuando la opos¡clóñ a la
prórroga sga ejscutada por ql Tornador/Asegurado.

I1,. PAGO OE PRESÍACIONES
No procederá ol pago de las prcstáclones s¡ €l pago de la prlma únlca no
se ha hocho electlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la prcsent€ póliza el
Toñádor/A6egurado, deberá facilitar el recibl o comprobañte del pago de la
conespoñdiente cuotá dél pré§tamo.

La Enlidad As€guradora garant¿a el abono de las prestac¡ofles contraladas en

las condiciones que se establezcañ eñ las Condicioñes Padiculerés dél Seouro.
La Eñtidad Aseguradora podrá disponer qu€ sus médicos, inspectores o

empleados visiten al Tomador/fuegurado, debieñdo permitir a slr véz él

Tomado/Asegurado o sus familiaaes d¡chas v¡sitas, como cua¡quier
áveñguáción o comprobacióñ quo la Entidad As€guradora considoÉ nécesada.
El incumplimiento de estos deberés se entsnderá como renunc¡a al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarto a cabo por la oposición del
médico o p€rsonal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentación qué la Compañía solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PERUDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura dol BlnleBtro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y complÉta que justifiqu€ al menos 30 diás 6n

desempleo.
- Caña de notificación de despido d€ la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Cerlificado de Ernpresa y dos últirnas nórninas, deb¡dameñle firnado y
se¡lado.

- Desglose de la liquidación e indemñización efectuada por la ámprosa, en
pap6lde ¡a €mpÉsa y debidamentg firmado y sellado.

- Justilcante conespond¡ente al ingr€so de la indemn¡zac¡ón.
- En caso de S¡,4AOJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicacón de la
erÍpr€sa al trabajador.

- Cada del SPEE ac€ptando 6l pago d€ la pr€stación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcante de la tituladdad de la cuenla banc€ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docurnenlación susütutiva de Ia anleriormente relacionada o
que sea n€c€saria para vedlicarsu validez o alc¿nce.

En la cont¡nuació¡ dels¡ñ¡estroi
- Justificante de pago d6l SPEE y/o Vida laborál actualizada.
- Recibo dei préstamo pág¿do del ñes que conesponda.

INCAPACIOAD TEMPORAL
g!-!c-¡84ll@!¡!eEg!i
- Copia ¡eg¡ble delDNl/NlE.
- V¡da laboral áctualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (fu¡cionados) o en caso de autónoño, documento
acr€ditativo dÉ estsr inscrilo en él régimen de Autóñomos de la
Seguridad Soc¡sly úll¡mo pago.

- Partes de bája que acredilen la inc¿pac¡dad lemporal del Asegurado
expedrdo por 16 Séguddad Social u Organ¡smo Competerte. que
juslifiquen al rnenos 30 dlas e¡ incápacidad.. Historial Clfnico o Cortificado Médico donde 6e detálle la fecha de
diagnóstico y causas de la enformedad del Asogurado. Eñ ál certif¡cado
se hará constar éspec¡ñoamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso d€ Hospltalización informe de ingr€so y
alta hospitalaria

- Además de lo áñtenor en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emit¡do por la
6mp.esa si §e trata de u¡ accidente laboral.. Recibo d€l préstamo pagado a la fesha delsiniestro.. Justiñcante de la tilularidad de la cueñt€ bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antedormente
relacionada o que soa necesaña para voñf¡car su validez o alcanc€

En la contlnuac¡ón del slnlostro:
.--TE?iE§ilecon-trrrmc-1ffi ?AleT'aiaperódicos.. Recibo del préslamo pagado del m6s que conésponda.

HOSPITALIZACION
En la aportura dgl sln¡estro:
- Cop¡a logibl€ del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o €n caso de no haber trabajado

nunca, infomo sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta em¡t¡do por la
Tesorería General d6 la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con espec¡f¡cación do la hora de entrada y salida
dol centro hosp¡talario quojust¡fique al m6nos 7 dias de hospital¡zác¡ón.

- Historial Clíñico o Cértifcado Médico dondo se d€talle la focha de
diagnóst¡co y c€usas do la enfermedad d6lAs€gurado. En el cértificado
se hará constar especffcarñent€ si exisleñ ántecedentes relacionados
con las causas de lá hospitaljzáción y las fochas de d¡agnóstico dé las
mismas.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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' Adamás d€ lo anteíor en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia d€l c€rtificado 6mitido por la
empresa si 5e trata de un accidente laboral.

. Rocibo d€l préstamo pagado a la f€cha del sini€stro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria dondo ingrGs¿r las

pr€stacione§.
. Cualquier otra documenlac¡ón sustitú¡va de la antoriormente

relacionada o qLre sea ñecésaria para verifcar su validez o alcance
En la contlnuac¡ón dsl slnlE3tro
' Part€s dé hospitalización p€riódicos.
- R€cibo d€l préstamo pagado del mes que coresponda.

S¡ fu6ra procedente el roahazo de u¡ s¡niestro con postorioñdad a haberse
efecluado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá ropetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciado por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los irÍelesss legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
récibido la documentación y las pruebas requoddas, por paÍe del
Tomador/Asegurado o el Eeneic¡ario. En caso de que ¡o se entr€gara dicha
documentación, elAsegurador ng estará obligado a pagar Prastadón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las psrtin€ntes pruebas de
que elToryrador/Asegurado se hallaen alguM de las situacjonesde lncapacidad

Temporalo Perdida lnvoluntaña del Empl6o fljadas en la dslSnición esi¿blecida
en la presente Póliza, pagará la suma asogurada con los llm¡tes establecido§ €n

la página primera de las preseñtes Condicion€s Parilcular€§ y sin peiui.io de
que el Tomador/As€gurado pueda Ín¡ciar el procedimiento de reclamac¡ón desdo
ol momento en qu€ se encu€ntre €n s¡tuaclón de lncápacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasia la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegur¿¡do cese eñ su s¡tuac¡ón d€

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluñtaña del Empl6o u Ho§pitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruobas solicitadas por la Entidad Aseguradora, d€
qué so oncu6ntra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacionos máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lñvoluntaria d€l

Emploo u Hospitaliración que se han lijado én osta pól¡za.

Las Prsstaciones pr€vistas on el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beñeficiado establ€cido en las presentes Condiciones
PaÉicular6s.

I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El égimen de las reclamacionas será elprevisto en elart¡culo 97.5 de la

lay 2012015 de ordenación, supervisión y so¡vencia do lás entidades
aseguradoras y reáseguradora6 y d¡sposiciones concodantes.

12.2 ElTomador d6lseguro, elAsegurado y el BenolSciado o los Benefciarios,
asi como sus derechohabientss, están facultados pa¡a igrmular quejas y
reclemacionés ente slSeMdo de Reclamaciones de la Oireccióñ Geñéral
de Seguros y Foñdos de Pensione§ con domicilioen 6lPo de la Castéllana
n' 44, 28046 Madrid y con página Web: y4{4!9glp!tri!99qi§ contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclioes abus¡va§ o
lesiona loc derechos derivados delcontrato d€ seguro.

12.3 En relacióñ con lo anterior, se adviorte que, para la admi§ión y tramitáción
de qu6ias o reclamacionos ante el Servicio de Roclamaciones, será
impresondrble acredit¿r haber formulado tas quejas o r€clamaciones,
previamente por escnlo al Area d€ Protección del Clienle de CNP
PARTNERS, y en su caso, con postenoridad, al Defensor d€l Cliente de
la E¡tidad As€guradora, o quo haya transcunido el Plazo legalmeñte
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Eñtidad.

12.4 El Ñea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado 6n
Canera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 MADRID, y con dirocción de cor6o
electónico pIglC!g¡p!!9191i9¡.!g@§!pp3¡!9l9Ég tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamacionés lo sean formuladas por las personas

anteñormente méñcionadas, en primera instancia y tras su resolución por

dicho departamento podé séguirse la tram¡tación ante el Oefensor del

Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L , domicjliado en

c/Velázquez no 80, 1oD, 28001 Madñd Tfno. 913'104043 - Fax 913084991
reclamacionos@da¿elbnsor.oro. La entidad aseguradora se
comprom€le a pro§tar la colaboracón necesaña en la instrucciÓn del
procodimientode resolución de las queias y reclamacioñes y a aceptarlas
resolucioñes que el Defsnsor del Cliente emita y que tengan carácter
vincula¡te para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación ant6 el Defonsor del diente d6 CNP
PARTNERS ási como su r€solución, no obstaculiza la plenitud d6 tutela
judicial, el recurso a otro mocanismo d€ solución d€ conflictos, ni a la
protección admiñ¡stlaüva.

El Area de Protección del Cliento, actuará en la resolución de las quejas y
redamacioñe§, de aq,redo coñ lo establecido en su Reglarnenio que estará a
disposic¡ón de ¡os Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Asegur4ora, y que los será faoldado eñ cualqu¡er momenlo 

_

13.. CLAUSULA OE IÑFORMACION SOBRE PROTECCION DE DAIOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
CNP Partners de S€guros y RÉaseguros §.A. facilita la siguiente información de
conformidad con lo previsto €ñ la normatúa aplic¡ble en maleda de protección

de datos, y especialmente én el Réglaménto (UE) 2016/679 del Padarñeñto
Europeo y delCo¡sejo de 27 de abri¡ de 2016 rolativo a la prolección de las

persoñas llsica§ en lo qL¡e r€specla al tratam¡€nto de datos personalo§ y a la

libre c¡rculacióñ de €6tos dalos.
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECqÓN DE OATOS:

Rgspgnsablo dol tratamlonto de Eur datoar CNP Partners de Seguros y

Reaseguros S.A. NIF A-28534345
+info: infomación adicional

FIna¡ldad dol tratamlsnto de sus datqs: 'Finalidad Principal": suscripcjón y

ejecución de uñ contlalo de seguro.
+infor infoÍñación adicio¡al
Derochosl Acceder, rectilSoar, supdrn¡r, l¡rnil,ar, oponor§e y solicitar la
podabilidad dÉ los datos, como se exdica en la infomación adicional.
+infor información adicional
INFORMACIO¡¡ ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Oatos ds Cont¿cto dsl Respqnsablo del Tratamlqnto de 3us O.toa:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 ¡¡adrid
Teléfono:900801789
coneo Eleclóñico: atenc¡on@cnppartners.eu
Délogado de Protecc¡ón de Oatos: §lgd.§g@g!!pe!!9§ j!
Flnalldad del tratamleñto
¿Coñ quá llnalldad tratamos sus datos?
En conqeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán

tratados pará:
. Valorar. seleccDnar y tanficar los desgos.
. En su caso, para la realizscióñ del test d€ idon6idad y conveniencia, asi

como eñ §u caso mantgner actL¡alizados sus datos para e5t911n;
, Suscribir, cumplir y exigar el cumplimiento del contrato de §eguro:

' Geslioñar y dar s€guimi6nto admin¡strativo al contrato de §€guro hasta la

extinción d6 las obligacio¡es juridicas de lás partas baio sl m¡smo:

' Real¡zar las vedficacion€s 6 invesligaciones nece§añas por la

detom¡nación y, en su caso, el pago de la ind€mnización al asegurado, al

benefciario o al perjudioado.

' Proseñtar al cobro las primas qué deba abonar elTomador bajo élcontrato
de seguro y emitr recibos relatNos a las misnas

' Tramitaciófl d€ los sin¡e§tros (incluyendo prestacióñ de ssrvicios por

t€rceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumpl¡mienlo del

contrato de seguro, y en su caso, liquidación de los s¡niestros a través de

las gmpresás á las que se hayan elemalizado tal€§ funcion€s);
. Gestión de quejas y reclamaciones;

' R€gistro de pólizas, si¡iestros, provisioñes técnicas o inversiones;

' Real¡zar las evaluac¡on€s d€l riosgo, solvencia y posible fraud6 de foma
prévla a la suscripció¡ d€lcontrato de s€guro o 6n cualqu¡er momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida ouenta d€l intérés legÍtimo que

ostenta la Entidad Asegurado€,la @nsuha y€ruce delos Datos Personalas

con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡ch€ro§ sobre

solvenc¡a patrimonial y crédito;
. Cumplir coñ obligacionos prevbta§ en la Ley, incluyendo aquella§ qu€

obl¡guen a la Entidad As€guradora a ¡dentificar al Tomador o las derjvadas

de las obligaciones a efectos de prevonción dol blanquoo dé cápit€l€§ y d€

la financ¡acióñ de¡ terrori§mo de conformidad con lo €§tableciCo €n la

legislación 6ñ vigor;
. La realizaoión ds €sludios de técnica aseguradora 6n añálisis d€ mercádos

objelivos y psrfllados con fnes actuañalss para la dotenñiñac¡ón d€ la pdma

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionat en su caso, de forma coñtralizada los recL¡r§os infomáticos

(aplicacioñes, seNidoros iñcluyendo aquéllo6 qua 6stéñ en la nube) o para

linÉs admin¡stratvos intemo§ dontro del mismo grupo de emprcsas al que

pertenece CNP Partn€rs.

¿
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. Remiljrle comunicaciones comorcla¡es sobre los producto6 de CNP
Partners similares e 16 coñlrÉtádoE a través de conBo poslal y/o llamada
tel€fónica.

¿Ouá lrálamigntos ád¡cionalss podemos rEal¡zar?
Adioomlmente:
r' Si ha acéptado, sr.rs dátos podÉn ser lratados para rsmilils of€rtas

comercial€s de CNP Partners por modios electrónicos, asl como
infomaclón sobre productos distintos a los coñtr¿lados, inlormación sobr6
lás accion€s d€ ma.keting que CNP Parlners vaya a llevar a caLlo (enfe las
que podrán flgurar, c¿mpañas, prDyectos, sott6os, concursG, evBnlos de
cuálqui€r tpo y temáticE), la rsslización de €ncue6tas de sáisfacclón y
envlo de newsletters (lodo ello incluso por m€dios electronicos),

'/ Sl ha acopledo, sus datos podráñ s€r tratados paÉ la elaboración d€
perfiles con ñn6s com€rciales y de markeling con el objeto d€ conocer sus
preferencias y n€cesidades y, en su caso, y entro olras, adecuar las

comunicerones cqnercial€s, diseñar prcduclo6 en base de dichas
preferenciás y necesidades.

¿Dur¿nls cuántoilempo trataremoa su6 datoa?
Los datos p€rsonalos proporcionados so conseruarán mienlras se mantenga la

relación m€rcanlil, sálvo qu6 rBvoque su consenümionto o s6 hubiera opuesto
con ant€rioridad, en su caso, y una vez fnalEada, duranl€ €l plazo d€
conservación legBlm€nta oslabloodo- Pu€de consullar on cLralquier momento
di¿hos plá2os erwiendo uñ coreo €lsctrónico á cualqui€re d€ le! direcciones d€
coneo electónico establecidas gn oalos do Contacto del Responsable de
fratami6nto.
,/ Si ha dado su consentimiento, podremc lrdtar sus dalcls p€rE remitirle

ofedas com€rclales de CNP Partn€rs por medioG elecfónicos, así como
información sobre productos dislinlos a los contratados, info¡mación sobrc
lás accioñ€s d€ marketlngqu6 CNP Panners vayá á llevar a cábo (enÍe las
que podrán f,gurar, carnpañas, proyectos, sorteos, coñcursos. eventos de
cualquier lipo y lomálica) , la realizacló¡ de encueslas de satrsfacción y
€nvlo d€ ne\ /sl6tt€rs (todo ello incluso por m€dios 6l€c1rónicos).

'/ Si ha ac€ptado, podr€rnos lralar sus dalos para la elaboracrón de perfles
con lines comercial€s y de mark€ti¡rg con él objeto de @nocer sus
prgler€ncias y n€c€sidádes y, €ñ srJ c¿rÉo, y enk6 otÉs, adocuar las

comunic€ciones com€¡ciales, diseñar p,oducto6 en base de dichas
prelerencias y necesidades.

Los tratamiantos estábl€cidos €n los dos párÉfo6 ant€riores podrán llevarse a

cabo hasta que se revoque el consenfmienlo o nc6 solicite su oposiclón de

corfonnidad con lo eslablecido eñ el apartado "Dercchos: ¿Cuáles son sus
dere<fios cuañdo nos facilita sus dal06?' iñdiiudo eñ esle doclmento de
información adicional.
Leg¡limacióar pare €ltratdniento dg sua detor
¿Por quá podemos tElrr sus datos peraon¡l€8?
La base logal para el tratiamiento de sus dalo§ aa la slocuclón del
cohirelo d€ Eeguro €n los términos que figurEn en las Condiclones de la

Póliza, asl como en la Lay da Contrato de Ssguro, Lay do ordenac¡én,
rupErvlslón y rolvenclá de sntlded€B ásGgur¡dorar, la L€y de
dlstribuclón de 8€guroa, a¡¡como lur dlspGldono! do do3ar¡ollo.
En caso de negaltua a f&ilitárdichos datos o a que s€an fatados, no §erá
posible la c6,6breción d€l coñlrelo d€ seguro y/o g€slión dél coñlÉto.
Adicionálmante, sus datos r6rán tratados por los slgulentes motrvos;
r' Si ha aceptado le dáusule del tratamiento cle Éus datos, perá rBcibir

ofsrtas comerciales d€ CNP Partn€rs pormedios €lectrónicos asfcomo
inlormacióñ sobr€ productos distinlos a los conlr¿lados, para inlomarle
sobr€ áccion€s de mark€ling (enlre las qu€ podrán fgurEr campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, ev€ntos de cualquier tipo y temáticsMo
realización de encuestas de satisfaccón y ne\ /sletteB (lodo ello inclugo
por m€dios 6l6clrónims), sus dalos s6rán lr¿tados para dichas

r' Si ha aceplado, la cláusula para el lratamienlo de sus daloe para la

elaboración de porfiles con fin€s mm€rcialBs y de marketlng con el
obleto d€ conoc€r tus pref€Éncias y necasklades y, 6n su cáso, y enlr€
olras, adecuar las comuniceiones coméaciale§, diseñaa produclos €n
báse de dich6 pleferencias y necesidades sus datos seráñ tratádo§
pera dicha linalidád.

Asf mismo, podrernos lralar sus datcs para el cumplimiento d€ una
obligaclóñ legal. d6 acuerdo con lo estáblecido €ñ la ñomátlva que apllque
al contrato d€ seguro, entre otras, la L€y de Conlrato de Seguro, Lsy de
Ordenacón, Sup€rvísión y Solvencia de enlidadeg aseguradoras y
reaseguradoras y su reglámento de desanollo, Ley de Dlsttibucióñ de

S6guros, Ley de comerciáliz&ión a disiancia de s€Mcios flnancieros, Ley
de Pr€vencktn del Blanqueo do Caprtales y de la Financiación del
Tenorlsmo, asl como cualquia¡ ol¡¿ L€y qu€ se prcmulgue sn un futuro y
que afecle alconiralo de seguro.
Asl mlsmo, se podrán tratar para los cásos 6n que €xistá r/n inlsrés {egltimo
por pad€ d€ le gntidad áseglradora,
Deatlnatados
¿A quión ss l¡ ve e coñun¡carsus dalos?
Sus dalos podrán sor comunic€dos al
/ Reaseguradoras y/o Coas€gurádorás.
/ Proveedor€s de CNP Partners para la prsglación de 9érvicios

relacionados con el conlrato de seguro suscnto (po¡ ojgmplol
prov€ocbrÉs d6 CNP ParingrÉ peÉ la prcsiación ds alg(rn seruicio
relacionado con su conlralo, empresas lramiladoras d€ sini€stros con
quien CNP Pann€ls haya €xlemaltsado dlchos s€Nlcio6, pefitos, etc..),

con 106 que CNP Parln€rs se compromele a suscnbir el

corespoñdiente conlrato dá lralamleñlo d6 dato§.
r' Mediadorcs (ag€nt€s y/o conEdor€s) qué háyáñ int€rveñido Éñ le

mediBción de su cornralo.
/ Empresas del Grupo en el c¿so de qu€ s€á ñecesarlo para el

cuñplimionto d€ les obligáciones de supervisión y/o pára gestión
adminisfativa y gestión centralizacla de reculsos Infomálicos.

Además de lo indic€do, si ha ac€pleclo le cláus¡Jle ds comunicáción do 106

dalos , sus daio6 se van a comunicar a la9 empresas del grupo al que
perteñec€ CNP PARTNERS pará ofr€cede información comorcial sobre
pmductos d€ seguro, inlemediación a lravés de int€mel, y planes de
pensiones, informarle sobro &ciones de malkgüng (enlrc 106 que podrán

lgurar csmpañas, proyectc, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo
y temátrca), asl como envlo do ñewslette§, por cualquler ñedio (entre
otros, poslá1. t€láfono, 6-máil).
. CNP ASSUMNCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTIoN SJCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceplado eslá cláusúa, sus dác únicámente los te¡drá CNP
PARfNERS.
Asl mismo, sus dato6 pcdrán 5€r comunicados en caso de cesión de
cadera, fusióñ, osclslón y tmnsfomación.
En caso de ltanslerenoas inl€rnacionalEs soio sá llevaán a cábo siGmpre
y cuendo ss olre2cá un nivel de prot€cción equiparabl€ al español y
conlarán con iodas las garantlas ymedidas para salvaguardar la seguridad
de sus detos.
Maniendremos aclualizada la infomacón sobto lransforenod
inlomacional€s qus s€ veyen a r€álizár en un futuro €n ñueslra webi
https J/www.cnppartn€rs. es/politicaie-orivacidad/
0orocho!
¿Cuál€E 6on sus d6rscho6 cuando noa facilita aua datos?
Cualquier peEoña tione do@cho a conocer siCNP Pánnors eslá lralañdo datos
pérsonalss qu€ l€6 conci€man o no.

Las porsonas inlerosadas lienen derecho a accÉder a srts datos peÉondes
(dorscho do accoao) aslcomo a solicilárla rectmcacióñ d6los datos lnéxactos
(d6recho de rectjfcaclón) o en su cáso, su supr€si,5n cuando, snlré otros
motivos los dalos ya no sean necosaños para los finos que fuorcn recogidos
(derecho d€ auprEslón).
En delerminadás circunst8ncias, 106 inl€re6Bdos podrán solicilerlá limitaclón del
trátamlenlo de sus datos, en cuyo cáso, unlcamente lo§ conseNaemos para el
sj€rc¡cio o la d€fcnsá de reclámáciones (der€cho e le llmltec¡ón d€l
tIatam¡snro).
En determinada circunstancias y por motjvos rala€ionados con su siluación
partisrlar, los inleresados podrán opoñerse al lratamlenlo de sus datos
(d€recho ds oposiclóñ). CNP PertnsG d6jerá d6 trálár 16 datos, salvo que

obedezcan a moüvos le9ítimc6 o el ejercicio o defensa de posibles
reclámaclones,
Oe igual modo, liene derecho a revocar su coñsenllmienlo (deracho da
revocaclón d€l cona€ntlm¡e¡to)-En el caso de qu€ solicite la portabilidEd d€
sus datos ¿ oüa ontidad aseguradora {dcrecho a la portabllldad de loa dato3).
se podrá rcalizar. p6rosiempre y cumpian con los requisilos para qu€ se puedá

€jecLfar la misme y siemprE y cuardo h €mpre6a a la cual deb€n s€r
comunicados sus dat@ t6nga operativa la plataforma para pod€r €jecúar la
portabilidad (por ejemplo, nos6 podrán realizar si af€ctán a dalos desalud o so
lralen d€ segurG col€clivos).

-NppaRrNERso€§Ecmosy¡a¡s€clRos§A-¡l&ñ:21-2m 
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a*r"r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

nolBi€ 0E L^ 
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CñPPART¡ERS0€§EcuRoSYRIAsEcüRos §A dñ'.12'ú e cÚr¡ d. sr¡ rmirqrl.?301i M¡ed lE!p¡,r.]
x DnooR c a.rALr,t NoRALETo ogsv s l. ¡oiider M Ave sm A¡dio ,i - 06200 AhEidm].É F ¡d.id) - E s,ii

rar u R {ErA oEL ñtEsco cuStairo [o vd¡
coxcrPfoPoRrLclr^L§EA3EGUR¡ PB.6r¡lar

Puedes ejorcer lodos estos derecho6 a trEvés d€ ls sigui€nle dnecrión de e-
mail: gdEles.lgfjj@@e¡Bp3¡¡e indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus detG.
Sr prcfore envramos su petrción por coneo ordirario:

CNP Partrlsrs de seguros y easeguros S.A.
SsNicio cl6 Ateñclón al CllEñte

Carera de San Jsrónimo rf 2'1

28014 Mdrid
Por fávot, ño olMde iMtcár que se pone en conlacto con nosotroe en
relación a 16 prolección d€ dalos personálss.

Si no respondiésemos satisfaclo¿amente a sus peliclonss o quiere
presenlar una reclamación lo pu6de hácer a tEvés ds €mail
orcleccioñdelclienielocnooartners.€u o á trávás de un escrito en el
domicilio anles indicado p€ro dirigido alfuea de Protección del Cli€nle. Eñ
lodo c6o, puedo acudir a la agenclá española de prclocclón d€ detos que
es la autoridad encargada de velar por el cumplimienlo d€ sus dereclÉs eñ
€sta ñát€ria. En su págiñá wéb puede encontrar infomación adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamo§ un link a su
oáoina we b: httDsJ/www. aood.es/oortalw€ baoDd/index-ides-idoh o. oho

poR FAvoR, LEAATENTAMENTE LA rNFoRMACror{ euE a coNfrNuAcroN sE DETALLA y, EN EL cAso DE euE EsrÉ oE AcuERoo. AcEprE
Los otstNTos TRATAM|ENToS oE sus oATos coNFoRME sE tNDrca a coNTtNUAcróN:

z Oebe autorizar el uEo de SUE datos ds salud en caso de sin¡estro. para la tramilación. oer¡tac¡ón v l¡ouidaclón del mismo. dado ou6 de
lo contrario no se podrá eiecutar el conlrato:

E Aceplo, conforme a lo anlerlor, al lratamiento de los datos de sálud para la ejecución d6l mntráto por la propra aseguradora o a través de un
prov€edor d6 CNP Pánners para la tramitación y liquideción del siñi€Élro.

Si acepta lo siguieñle, sus datos podrán ser tráládos para remitiíe ofedas comerciel€s de CNP Parln€rs por mediog elecfónicos, asl como infor-
msción sobre prcductos dislinlos a los contrátados, información sobre las acciones de ma¡koting que CNP Partne6 vaya a llgvar a cabo d€
cualquier tipo (entrs olrás, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y tefiálica), la roalización d€ éncu€Etss de satis-
lacción y envlo do news/e116¡§ (todo ello incluso por medio§ elecirónicos).

tr Aceplo el lrslarÍiento de rÍis dálos pErá recib r ofertas comerciaies por med¡os electrónicos, Infomación sobr6 productos distinto6 a los con-
tratados, sobre acciones markeling, realizacióo de encuestas desatisfaccióñ y envlo d€ ngwslelters (todo ello incluso por medios eleckónicos).

> Si ac€ptB lo sigui€ñle, sus delos podráñ s€r comunicados s otras empr€sas delGrupo al que p€nenece CNP Partnels, pára qu€ le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realizaclón de acciones de matketlng d€ cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos,
sorleos, concrrrsos, evenlos de clalqurer t¡po y temática), asi como €nvío de ,1€ws/elte,rs, por cualqu¡er medio (entre otros. poslal, teléfoño, e,
mEil). +info: infomación adiclonal

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Partne¡s pára fiñ€s comerciales y de markeling y
recepclón de newsletterc (po. cualqule. medio).

Si ac6pta, sus datos podrán s€r lraledos páÉ la eláboráción de perliles con flnes com€rciales y óe markoling con sl objeto de mnocer sus
pref€rencias y necesidadsE y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, dis6ñár productos en base de c,ichas prefelen-
ciás y necesidades.

¡ Acsplo €ltratami€nlo d€ mis detos pará la eleboración de perfiles con fines comerctales y de markelng.

&6m n. ?!0r ¡¿\DFr0 IESPAI{^) -T .3rer52¡3¡00 F 441s¡a0l
rr d.¡ raD d. §e¡dj.! h¡o t9t fq. ñ.rrt 2& rñ. l.- $F. r lll]rlr5 clY¡ ÁiñE .0c3fp
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIOXBREOE LAA§ECUF¡DORÁ CNPPARINT'F§ ]E §EGUAOS Y REAS€6¡,FO€ E¡.
II¿OIAOOR CAJAL}ENOF.ALEJO OBSV S 'r:ri.¡.d. 

. crn d. sr ¡óiiE, ?1 . ?!{t{ l¡.did lBp¡rbl IIAIIJMLT¿TO[FIE8COCUBIERTO I¡fú
CONCEPTOPOR ET CUAL §E A8ECUR¡ PÚlM6¡q!

El prsa€nte contrsto 3. rigo por las CONDICIoNES GENERALES, por lar CONDICIONES PARTICULARES y por to3 ánsxo5 y Apónd¡co6 que emtta te
Enldad A6egurador4 y qu6, an au cohjunto, conEütuy€n €l Contráto do Saguro, careclendo de valor y olecto por s€parado. LaE ctáusutas d6 láa
CoNDICIONES GENERALES son ds3arrolladas y, en !u ca!o, rñodlficadáB por €stEs CONDICIONES PARTICULARES. En ca6o d€ dlscrepancla entrB lo
oatabltc¡do sn lar coNolcloNES GENERALES y lo paclado €n las CoNDICIONES PARTICULARES, prevat€c€rán éstar sobrc aquá as, Eatvo quediche
dlscrepanc¡a d€rive dg pacto5 contre la lsy, la moralo 6l ordon públlco, 6n cúyo ce6o Es €nlondorán nulos do pleno d6recho. lgualm€nto lás pr6entoa
CONDICIONES PARTICULARES gon am¡llda3 tomando como ba6€ las d€clarac¡onGa dsl tomador, el cusstionario nÉdico o en ca6o de sorasí requsrldo
porla compañia aaeguradora de ecu€rdo con las prueb¿s que se consldaran nec66árias para una corecta valoráclón d€lrie6go.

A lo5 efocto8 do lo d¡spuesto sh los articulos l2? y slgulentqt Reál Oecreto 1060/2015, do 20 de novlambr. de Ordsnac¡ón, Sup€rvislón y Solvoncia d6
l.3 E ntldades AEog ursdor¿s y Roaaegur¿doñ¡s, embos ¡nclu¡dos, elfomador dslsoguro reconocs haber reclbldo, an ta mlsmai€ch¡ y con anterioridad
a la cel€b.ac¡ón dgl pres€nte contlaio, I\¡ota lnformativa comprcnslva d€ todos los a6pectos r6latlvo3 al p¡as6nte seguro qu6 Ee contBmplan on los
clladoa pÉcepto3 rsglamentário3.

El Tomador del Soguro declara oxpro3añ6nle, con Bu firma al pie del pretanto documonto, rBclblr junto a 6slás Conallcloñ63 particulam3, las
cond¡cion63 G§neÉlar, y doclar¡ exprosamonto acoptár y eñtgnder tod¡rs y cede una de las Excluslonas y cláusulas l¡m¡látvas do los d6rochos dgl
A3egurado cont€nldas on el prasonte condlclorádo y rs6altádas en letra "flegritr", d,eJando const¡nc¡á sxpissade hab.rlas exar¡lnado dot€n¡deñonte
y ds mostrarse plonamonto confomr€ con les m¡Emas.

EL TOMADOR DECLAF|A CO}{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESET{TES CONDICIONES PAFITICULARES ANULAN Y SUSTfTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUSIEREN EMMDO CON ANIERIORIDAD.

Le¡do y coñforme,

Hecho por dupllcedo, eñ I I hojas lnreparables expadldas por amba8 cáras, €n JEREZ oE LOS CABALLEROS, a t I d6 Octubr€ de 2022

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D, Sant¡ago Domingu6z Vacag
D¡roctor G6noral Ad¡uhlo

PARII*RS OC SECUROS Y F¡ASEGUROS S A. -Cdd!
Rr¡ i. lidd trm¡!]9,1tu199! sX¡dC tüo fi

d.s.iJ.útu n - 2e0r1 MAoR|olE§Pa¡t4
s@!dod.r ido r9r ¡óa n.l¡230 rm ]i- ñtr
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandáte ReÍErcnce

207253001 00001 000000001 6901

Nombre del D€udor/es
Nane of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

RACHID I\4ESSAAF

Número de cuent¿ |EAN del Deudor
Aacount nuñber - IBAN ofthc Deblor

ES58 3001 0010 8410 2001 9185

AUSO tMPORIANfE: El deudor q!.& ¡ñloÍn¡do que, cl ld€nraf¡.¡dor dcl A<re.dor Gfércnclado er este Mañdato pued! dlf€rir, por el .¡mblo d.l Códlso d. N.go.lo {sufi.io)

delmirmo, n¡ p{lulclo alguno en los lnt.res€s dcld€udoi

NombE dc le c¡ll€ y n¡1mem
Strce¡ Ná¡nc añd numbcr ofaha Credltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo portal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 ¡,iAORrD

Pels

Counlry
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ d€l AcrÉedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlfl(aclón del Acrcedor

M€diante ta firma del presente formulario de Orden d€ Domicilia.ióñ, usted auto¡iz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes á sr'r

enlidad flnanclera, para adeudar en su cueñ(a lo5 impones que se devenguen .omo consecue¡(la de esie contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidad

financiera para c¿rgar en su cuenta los importes debidamente notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parle de 5us derechos, el

deudor está legitiñado al reembolso por su enridad €n los térm¡no! y condr(iones del (ontr¡to suscrito.on la misma- La §olicitud d€ réembolso deberá

€fectLtarse dentro d€ las ocho semanas qu€ sigu€n a lá fecha de adeudo eñ cu€nta. Puede obten€r lñform¡ción adicional sobre sus derechos en su ent¡dád

Í¡om thc daae on wh¡(h youre.couotwat deb¡rcd. yout ighrs .eqa.dtng úe nend.te are explzln.d ¡n a sr.t¿ñent that you a¡ obt ¡n frcm Wu, b¿nk.

Feche (DD¡TMAAAA)

DATC (DDMMYYYY)

1911012022

Firma del deudor
Signature of the Debtor

Elemplar para cl AtreedorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN I ERÓNlMo, 2I - 28014 MADRID

Pleate, rctu i to Üedltot addrcts

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment-- Recuftenl payment

Lugar

údrid6ñ0,1u,r.h6rcr99t.ré.3.dctLib,od.ser.dsnd.fótroteJhoj¡r"1r!30 IN l' Nlf A2¡J341,11 Cl¡veAdfty¡ DGSrP C0J19-Clr00l
DE SECIROS Y REASECLIROS, S a C¡rñ d. Sd J§rn'md 2r-2iot{MADR]D(EsPAña)-T *3191r2,11¿fr0 f +3,1911!4r{01 NúpDúr¡68
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NOTA INFORMAT¡VA

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

CNPPARTNERS DE SEGUSoSY FEASEGi.IRoS S A -C¡rd: & S:¡ Jd6im 21.?8011MoR0
R[¡ d.i¡¿d,t Lñ0r319 sro399l s3rderLiüod.S@ri!d.! folo]95hqái'3€?m A2353¡3¡5 CeAdfli oGS'P

cNp
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NorERE 0E L^ ÁSEoUR¡oOn¡I CNP PARTN€RS 0E SEGURoS Y iEÁSEGURoS SA d@ic iada e Ctu¿ d. Sfl Jdó. ño ?l 23011M:d¡ d lÉsp¿^a) flATlR¡llZ DEL EES6O CIJBIERTo ¡¡ovd¿
COI¡CEPIO POR EL CUAL SE ¡§€qJRÁ Poiuüh pletrconDOR CAJALMENoR(EJo oBSV S L &ñ¡'!i ¿d¿ e¡ Avd¿ Sr Anhio ti -C6200 A ñstdoF iB¡d¿r@l-

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S A hace ontrega
de la presenle Nota lnformaliv¿ al potencial Tomador/Asegurado del
contrato de seguro denorninado «Protección Hipotec¿rior, con
a¡lerioridad a la c€l€bracióñ d6l mismo, en cumplimienlo de lo
establec.¡do en los artícu¡os 122 y s¡gujefltes del Real Decreto í060/20,15,
d€ 20 de Noviembre, d6 ordenacióñ, supervisión y solveñcja de las
entidades aseguradoras y Easegur¿¡doras.

1, OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORiiA JUR¡DICA DE LA
ENTIOAO ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Registro de Entidad€s Asegur¿doras por Orden lvinisterial de 13 de
Septiernbre de 1978 co¡ el númoro C-559 con domicilio social en Car€ra
de Sa¡ Jeónimo 21,28014 M¿drid, es quien asum6 la coberlura de los
riesgos olieto dé este coñlralo y garanl¡za el pago de las prestaciones
quÉ corespondan con aareglo a las condicio¡os de¡ mismo.

El cofltrol de Ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (6n adelanre CNP PARfNERS) corespoíde at
Minist€rio de Economía y Empresa del Estado Español, a través do la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIi¡EN DE RECLAMACIONES

El régim6n de las reclamac¡ones será ol previsto €n €l ártículo 97.5 de
la Ley 2012015 dé ordoñación, supervisión y solveocia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes
concordante§.
El Tomador del seguro el Asegurado y el Benefciario o los
Benef¡ciarios, asf como sus derechohábi€ntas, €stán facultados para
forr¡ular quejas y reclamaciones ante el Servicig y Reclamacioñes de
la Direccióñ G€nerel de Seguros y Fo¡dos de Pens¡ones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana n' 44, 28046 ¡,4adrid y página wéb:
www.dqsfp.mineco.es/roclamaciones/index.aso conlra la Eñtidad
AsÉguradoÉ, si considéran qu€ ésta.ealiza p.ácticas abusivas o
lesioná los d€rechos derivados del contrato d€ seguro.

En relación con lo anterior, se adviede que para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acr€ditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, pr€viamante por éscrito alArea de ProtÉcción
d€l Cli€nte d€ CNP PARTNERS, y €n su caso, con posteñoridad, al
Defeñsor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmonte establecido sin que haya s¡do
resu€lta por la Entidad.
ElAr€a de Protección del CliÉnte de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de Sañ Jerón¡ño,21 - 28014 l\4ADRlD, y direcció¡ de correo
olectrónico protecciondelcliente@cnppartners.eu lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones lo sean formuladas por las personas
anl€riormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su r6solucióñ
por dicho departamento podrá seguirse la tramilac¡ón ante €l Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.ADEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c"A/elázquez no80, 1oD,28001 N¡adrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-d€fensor.or0. La entidad
aseguradora se compromete a prestar lá colaboBción necosaria en ia
instrucción d€l procedimiento de resollción de las qu€jas y
reclamacioñes y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Clienle emiia y que tongan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamació¡ anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su reso[]ción, no obstaculiza la plenitud de
t!tela judicial, 6l r6cürso á otro mecanismo de solución de conflictos,
¡ia la prolección adminislrativa.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo co¡ lo eslabl€cido en su
R€glamenlo que estará a d¡sposición de los Asogurados en las
ollcinas y eñ la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
lacilitado en cualquier mom€nto.
. Cuañdo proceda, carta de pago o declaración d€ exeñción de los

lmpuestos que conespondañ.
. Justiflcante de titularidad bancaria de cada uno de los beneficiarios,

donde ¡ngresar la prestación.
. C€rtifcado del Reglsko do Actos de últimas voluntades o, en su

cáso, copia del último testamo¡to del Asogurado o Auto Jud¡c¡al de
D6claración de Hered€ros.

Cualquier otra documentación adicioñal, sustitutiva o
complem€ntaria de la anteriormeñl€ relacionada o que sea
necesaria para verilicar su validez, alcance o realidad del siñiestro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la pr€eonte Pól¡za de Sogurg las pgrssnag
Itslcas qu€ rgúnan lat slgulentes cond¡clorg3:
L Sgr tltulargs do un p.éBtamo h¡potoc¿do, fomal¡zado con

CAJALITIENORALEJO
2. Haberso adhorldo a la póllza medlante la t¡rma de las

Cond¡clonos Panlcula1€6.
3. Habor pagado la pr¡ma únlca.
4. Que la edad del fomador/Assgurado ostá comprondlda entrg los

18 y lo3 62 año€ on la foch. de electo.
5. EncoñtraEg en $tado de buena salud, sln s¡ntoma de

enlorrnedad, y no padecar n¡nguns eofgrmgdad de carácter
gvolut¡vo nl ostar, sn 18 Fscha ds Efocto dol S€guro, en s¡tuación
ds lncapac¡dad Tomporal, tal y como óst queda dof¡nlda en las
pass€ntos Condlciones Partlculargs.

6. Cot¡zar a la Sgguridad Soclal o oatar gn sltuación de alta en
mutualldad, montepio o lnsütuclón análoga gue la legislaclón
dglem¡no.

7. Además, para la coboftur¡ de Párdlda lnvoluntaria dg Emplsol
No conoc€r, o sstar on sltuaclón ds conocgr qus ss va a
produclr la sxt¡nc¡ón o susponslón de su rslación laboral por
cualqu¡€ra do las causas quo dalan dorocho a la proEtaclón do
Pórdlda lnvoluntarla de Emploo gn baEo a gsta póllza.

E, Adomás, para la cobgrturá del rlesgo do lncapacidad Tomporaly
Hospltalizaclón:
No padscer n¡nguna enfefmsdad do caéctgr svolutivo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
e¡ los términos previstos en la Pól¡za, los ñesgos que a contjnuación
sé indican tonieñdo en cu€nlá la siiuáción laboral del
tomador/as€gurado en el mom6nto €n élque sa produzca 6l siniestro.

La Suma AsÉgurada será €l porcentaje de cuota asegurada sobré la

cuota ordinaria mañsual del préstamo vinculado a esta póliza d€ seguro
que, en el momento de produc¡rse el sin¡estro, estuviese pagando ol

asegurádo.

Se entenderá que no forman parte de la auma asoguEda do la
prsssnto póllza los lntsresss rcmunoratorlos, con sxcluslón, por
tanto, dg 106 lntereses dg demora y de cualsaqulgla otros ga6tos,
com¡s¡onos o pagos que dob¡ora hacor el Tomador/AssguEdo sn
cumpllmlento de lo pactado on ol contrato de préstamo v¡nculado a
oata Póllza.

El lmpo,t€ do la suma as€gurada no sorá aup€rlor, en nlngún cño,
al lmports máxlmo ds 1.800 e

¡T.I, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efoclos d€ la presente póliza la Pádida lnvoluntaria del Empleo es
la s¡tuación en que se eñcuentra¡ quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remun€radamento por cuenta ajena, pierdan su empl€o o veañ reducida
su jornada d€ trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa
distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajándo durante 6 méses continuos con un contralo laboral
d6 durac¡ón indefinida on la 6mprosa 6n la que cause baja, con una

iomada no inf€nol a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡m€n
General de lá SegLr dad Soc¡al y estar registrado en el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal, como totalñenté desempleado y
buscando act,vamenle un nuevo lrabajo.

b) Estar r6cibiendo pr€staclón prlblic¿ por desempleo del Servicio
Públ¡co d€ Empleo Estatal. (Desempleo en so nivel contributivo que
otorga el Servicio Público de EmplÉo Estatal.)

Si en el momonto de incurir en la situacióñ de Des€mpleo, €l asegu¡ado
se oncuentra cobrando una prestación pública derivada d€ una
incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comuñes,
dicha pr€staclón ss asimilará a efectos de esta garantla, a la Preslación
de Desempleo €n su nivel mntributúo.
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La suma a3eguBda se abonará al B€n€fic¡arlo deslgñado en la
prssentg Póllza con el lirn¡te máx¡mo dE 12 pago§ consecul¡vos o 36
pagos altemos en tolal y 6¡empro que dlcha 9¡tuac¡ón do desempleo
ocurra durante la v¡goncia del seguro, haya transcurrido el perlodo
de carcncla, y sg produzca por alguna do las sigu¡e es
c¡rcunstanclas:

El ímporte de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, au¡
cuaMo el Tomador/Asegurado pad6ci6ra varias enfomedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a lá ¡n¡cialmente
doclarada.

El AssguÉdor abonará al beñeiciario la Suma Asegurada, por cada
péríodo completo de 30 dias ñatural€§ co¡secutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurádo, computados a pafi¡r de la fecha de
suspe¡sión o éxtinc¡ón de la relación léboral. O€ no pemanocor los 30
d¡as con6ecutivoB on sltuaclón do Párdlda lnvolu árla del Empleo,
la Enüdad aseguradora no aboñará cant¡dad alguna.

El derecho el cobro dé la indomñización cesará en el mor¡ento en que el
Tornador/Asegurado p!€da reañudar o rea¡udé su kabalo/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de mañeE parcial y a p€sar de no
haber alcánzado su total curac¡óñ siempre qoe haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasá a
ser de lncapacidad Permaneñte eñ los térñinos descritos por la

norr¡ativa de la Seguridad Social española.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado €n las
presentes Condic¡ones Parl¡culares con el limito máxiño de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncepacidád Témporal ocura durente la vigoncia d6l seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la prcsente pól¡za so ente¡derá como hospitali¿ación la
siluación de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en u¡ establ€cimieñto hospitalario eñ condidón de paci6nté, ya sea
por enférmedad o accidente y coñ la finalidad de someterse a
trátamiéntos médicos o qu¡rurgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡tal¿ación el Tomador/Asegurado:

Que, en el momento de produciÉe el sinieslro por hospitalhación, no
r€sulten olégiblés ni pára la cob6fúra dé pérdidá involuñtaria del
empleo ni para la de incapacidad témporal, es décir aqu€llos
Tomadores/Asegurados que en el rñomento de producirse el sinieslro
no te¡ga¡ ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta prop¡a ni por
cuenta ajena.
Qu6 estén én buen €stádo d6 salud, qué no están 6ñ él momeñto de
la contratación do bája laboral por razones de salud, ni hayan 6sládo
de baja por eñfemedad duranle ñás de 30 días consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente ñliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcañzado un per¡odo de 7 días de probada Hosplt¿lizaclón y
una vez trE¡nscurldo sl poalodo do cárenc¡a ¡nlclal. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 3D días naturales
consecutivos dicha sitiración. Oe no pemanecd lo§ 7 dlas
consocutlvoq en s¡tuaclón dg Hospltalizaclón, la enüdad
aa€guradoÉ no aborará cantidad alguna

La suma ásegurada se abonará al Benefciario designado en las
preseñles Condiciones Particulares con sl limlte máxlmo de 12 pagos
consqcutivos o 35 pagos allgmos en total y siémpre que dicha
situación de lncapacidad Témporal ocurra duranle la vigencia del seguro
y haye transcurrido elpenodo de carenoia.

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntaria ds Emploo, lncapacidad
Temporaly Hospital¡zac¡ón son excluyentes entr€ sldependlendo de
la s¡tuac¡ón laboral en !a que a6 encuentle ol Tomador/Asogurado en
el momgnto do producirse €l sin¡ostro, por tanto cuando un
Tomadqr/Ascgurado .sté cub¡erto por Párd¡da lnvoluntada do
empleo no podrá estar cublerto por lncapacldad femporal, n¡ por
HoBpltallzaclón o igualmente en el resto de los aupuEstos en qus el
Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡orto por lncapacldad Temporal
y Hospltalkaclón,

5.. PER¡OOOS OE CARENCIA INICIAL

Pará la garantía de Pérd¡da lñvoluntaria de Empleo se €stablece un
periodo de c€rencia inicial de 60 dfas naturalos, a contar desde la
fecha de efecto del segúro. A €fectos dÉ oomprobar que eñ el
momento del acá€clmiento del s¡niestro ha transcurido el periodo de
car€ñc¡a ¡nicjal, se enteñderá que la situación de dosompléo sé
produce en la fecha en qu€ se produzca la exlinción o suspensión de
la relació¡ laborál por las Éusas señaladas en esta póliza, y además
sea acréditado por el Servicio Público de Empleo Est¿tal ú
orcánismo público que lo suslituya.

Eruñclóñ d€ la Relaclón Laboral:

a. En virtud de €xped¡enle de regulacióñ dé empleo o despido coleclivo.
b. Por fallocimiÉnto o incapacidad dél empresaío individual, y siempre

qu6 6stas causas detem¡nen la extinción delcontrato de trabaio.
c Poa desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o éxtinción del contrato basado €n causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntade por parte delAsegurado únimmonte en los

supuestos previstos en 106 articulos 40.1 (movil¡dad geográfica). 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones §ustancialés do la§

condiciones de trabajo), 45.1.n (por décisióñ de la lrabaiadora que se
ve obligada a abandonar su puesto dé trabaio eñ 106 casos de
violencia de género) y 49.1 j) (exlinción por incitmplimienlo del
ompleador)del Estatuto de los Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de
oc'tubre).

I E¡ virtud de Gsolución ¡udici¿l adoptada en el seno de u¡
procedimiento concursal.

g. Susponsió¡ de la Relacióñ Laboral en virtud d€ expedienl€ dé
regulec¡ón de empleo, resolución judicial adoptada en el seno d€ un
pfocedimi€ñto concuñaly se reduzca a la mitad, al ñenos, la jomáda
do trabaio por dicha cáusa.
El derecho a devengo de la indomnizac¡ón cesará en el momento en
qu€ el Asegurado reanude una aclividád laboral remunerada, aÚn de
manera parcial en lo§ términos descritos por la noÍñativa laboral
española.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL

A los efectos de la prosent€ póliza sé entenderá por lnc¿pacidad
Tsmporal la alteración temporal (situación lísicá rev€rsiblo) dsl estado de
salud d6l Tomador/Asagurado constatada médicament€, d€bida a un
accidente o enfeÍnedád, y que determina le ir¡posibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercú temporalmente su actividad
remu¡erada o profesión habitual, orig¡nada ájena a su volufltad.

Eslaráñ aségr.Íados frente al riesgo de ¡¡capacidad temporal el

Tomador/Asegurado qué en el momento de incunir en d¡cha situación
tuviera la co¡dic¡ó¡ de autónomos (Trabajadores por cr]onta propia) que
coticen o no en un Régimen disÍnto al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabajador€s por cuenta ajena con un oontralo laboral temporá|,
trabajadorés por cuentra ajena con un conkato laboral ¡¡definido que no
eslé¡ cub¡ertos por lá garantla de Pérdida lnvoluntaña de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el eccidénte o la 6ñfémedad qu€ deñ
lugar a la refeñda incapacidad lengan su orig€n u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y siñ peíuicio de lo est€blecido
rospecto al p€riodo de carenc¡a.

El Asegurado, en el momenio de la contratación, deb€ enconkarse en
buen sstado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evoluúvo ni ser titulares de una preslación
periódica o prestación por iñvalidez.

La Enldad Aseguradora abonará al Ben€frciado lE Suma Asogurade, por
cáda péríodo complsto de 30 dlas consecutivos eñ shuación de
lncapacidad Ternporal del Tomador/AseguÉdo y una voz transcurrldo
el peaiodo de carEncla ¡nlc¡al, los pagos sucosivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo cor¡pleto de 30 dias naturalés
consecutivos en los qLre elTomador §e ancuenlre en dicha s¡tuación. Oe
no permanec€r lo§ 30 d¡a§ consé€utlvqs 0n sltuac¡ón ds
lncápac¡dad Temporal, Ia ent¡dad aseguradoE no abonará canlldad
alguna.
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il¡.IUNALE¿A OEL RIESGO CIJEERÍO NOVd¿
COI1CEPTO POR EL CUAL SE ASEGIIR¡ Pd dsl¡ prop,¿

odontológlcos quo no s€an os€nclales por razonss m&¡cas y
sean demandado6 por el Tomador/A§€gurado por razonos
psicológlcas, peBonalos y/o estát¡cas, s¡emprc que no se dsban
a socuelas de accldontgs produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha de electq de la cobortur¡ dsl seguro.

0 Dolor luñbar, carv¡cal, doreal, sacro y clátlco, as¡ como
cualqu¡sr otro procBo patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón ún¡c€ €l dolor, salvo que exlalar ev¡dqnc¡as
objot¡vadas por estudlos módlco6 complemonta.ioB (rad¡ologias,
gammagmñas, e6cánere3, T.A.C, 6tc.) quo d€mu6gk6n la
erlstencla do altqrác¡onés y lgs¡qne3 que lusüfiquen ol dolor
causa de la lncapac¡dad tgmporal,

g) Cefaleas, oniermedados ps¡qulátr¡cas y mentales, lncluyendo el
ostrós, ansiedad, depr€a¡o¡os y atecclones 6lm¡la.Es, aun
cuando dlchas énrermedades y afscc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y t.aladas po. un mád¡co especlal¡sta
(ps¡qulatra).

h) Las enfemedados o loalonoG derivadas d€ la práctica
profoslonal de cualqu¡er deporto, d6la partlcipac¡ón on apue§tag
o competlc¡ones, y de la práctlca como aflclonado o profesional
de act¡vldades ds alto rissgo, así como lo3 accidenlss de.lvados
de la conducc¡ón de vohículos sln el corospondlonte peñn¡so
oxpodido por la autoridad competente y los accldentea aéreo6 a
oxcepc¡ón de loB vueloa coñerclales oñ lineá regular autorlzada.

l) LaE curas do.eposo, temales o diotáticas.
j) Aquollos A3egurados que estén perc¡b¡9ndo uña peñslón de

¡nval¡de2 o qug sstón tramltando en sl momonto do la
contratac¡ón dsl soguro la lncapacldad pomanonte absolut¿r.

Exclr¡s¡ones comunes a todas las oarantias

Asinismo, el B€neficiario no tendrá dérecho al cobro de las prestacioñes
por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lnc€pacidad Ter¡poral si la
contingencia se produce, o se deriva o es consocuencia directa o
indirecta de:
a) Los desgos gxtraord¡narlos sujetos a recarqo obllgatorio a favor

de¡ Consorcio de Coñpenaación do S€guros.
b) Los que no don Lugar por Ley de Cont ato de Seguro.
c) Lo9 hechos d€rivado3 dg co¡fl¡ctos a,mados, haya o no

precedlda declarac¡ón oficlal de guerra,
d) Las consscuenclaa dlrectas o lnd¡¡octas do la roacc¡ón o

rad¡aclón nuclo¿r o contamlnác¡ón radlactlva.
é) Sulc¡dlo o la lentat¡va del m¡6mo durante la prlmera anual¡dad de

6eguro.
l) Los sini€6tros causadog ¡nlenciqnadamertdvoluotarianentE o

por mala le del Tomador/Asegurado, Las consecuenc¡as ds un
acto de ¡mprudoncla temelada o negllgencla grave del
Tomador/As€gurado, doclarado ar¡ ludlclalments.

g) Los sinle8t os ocurridos como consocuencla ds tsnblorgs dE
tlgr¡-a, grupc¡ongs volcánicas, inundac¡onss y otros fonómeno§
s¡smlcos o mstsorológ¡cos ds caráctor orkaordiñaalo.

h) Los producldos antes de la pdmsra prlma pagada.
l) Los C.llflcado3 por ol goblorño do la naclón como Calamldad

Nacional o catástrofe, asi como epidemlas y pandemlas.
j) Las consgcuenc¡as de gueras o de otras c¡rcunstanclas

oxtraordlnarias y aquóllos otros supusstos qus tengan la
consldel?clón da tueEa mayor do acugrdo coñ lo prev¡sto 9n El
artlculo 1,105 del Códlgo C¡v¡1,

7,. PRIMAS DEL SEGURO

IO.- CESIÓN Y PIG}¡ORACIÓN OE LA PÓLIZA,
Esta modalidad d€ §eguro no perm¡le la cesión ni la pignoración d€ la
póliza a tércéros.

Il..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRAfO OE
SEGURO

Duianle la vigencia de la póliza el contato d6 segoro sólo podrá ser
Éscindido en el supuesto de amoñizacióñ total anücipada de lá operación
de financiación a la que s6 encoentÉ vinculado el seguro. En eslos casos
so procederá según lo osteblecido en el apádado I de las Condiciones
PeÍiculaÉs

En elsupuesto de rescisión anticipada del seguro, esta lomad 6f€cto én
el momento en el que s€ comuniqú€ a la Entidad AsegLlradora,
devolv¡éndose la pa(e dé la prima no coosumida corespoñdiente € la
mensualidad sn la que se produzca la rcscisión, quedando desde ese
momeñto efinguida la póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora d6sde
ese momeñlo

La Entidad Aseguradora podrá r6sc¡ndir 6l contrato 6n los siguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. U¡a vez comunicáda esta circunstanoia a
la AseguÉdora, éstá podrá proponer una modificac¡ón del contrato
en un plazo de dos mes€s. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de qu¡nce dfas. Trañscunido dicho plazo, eñ
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advértk de nuevo el
Asegurado, dáñdol6 uñ hu€vo plazo d€ quinc€ dias, transcLlraidos
los cuales y en los ocho dias siguie¡tes comunicará al Asegurado lá
rescisión defniliva. La Aseguradora podrá igualmente, rescindir el
contralo comunicáñdolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de
un mes, a part¡r del dia en que tuvo conocir¡iento de la agravación
del riesgo.

. Dé conformidad con lo €stablecido €n el artículo 15 de la Ley de
Contaalo dé Ségoro si por culpa del tomador la pdmera pñma no ha
sido pagada, o la pñma única no lo ha s¡do a su venc¡miento, el
asegurador liene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la primá debida en via ejeculiva con base en la pól¿a. Salvo pacto
en conkario, si la prima no ha sido pagada añtes de que se
produzca el siniesko, 6l asogurador qudará l¡berado dé su
obligación.

Si el coñtrato no hubiere sido resuelto o ext¡ñguido conforme a los
párafos anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las
ve¡nticuatro horas del dla en que ol tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en ol articulo 22 do la Ley de Cont.ato
do Soguro las partes pueden oponerse a la prórroga dsl contrato
medlantg una notlflcac¡ón oscritá á la otla pañe, eloctuada con un
plao ds dos moso6 do anUclpac¡ón a la concluslón del poriodo del
seguro cn curso cuando la opoG¡clón a la prórroga 80a gjqrcltada
por la Entlded Asoguradora o b¡en con un me3 dq antelaclón cuando
la oposlclón a la prórroga soa el€cutada por el Tomador/Asegurado.

12.- RÉGIMEN FISCAL (V¡gento cn ql momento do em¡s¡ón de la
pr€sonts Nota lnformat¡va para las parsonas l¡sicas, pueden
exlsllr dlfqronclas para algunoE terr¡torio8.)
A reseNa de las modificac¡ones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concrcto, a la Ley 35/2006 d6 28 d6
Noviembre del lmpuesto sobre la Reñta de las Personas Flsicas
{IRPF) y al Reglamenlo del lmpuesto aprcbado por R€al Docreto
43912007 de 30 dé rhar¿o y demás dispos¡ciones concordañtes que
las compler¡enlen, modifiquen o ar¡pl¡eñ.

Todos los tributos que graven el contrato de seguro y quo sean
legalmente reporcut¡bles, s€rán por cuenta del Tomador-Asegurado o
dellos 86n€ficiario/s, s€gún proceda. Los impuestos y rscargos que se
dsban por razón de este conkato tributarán conforñe a la legislación
v¡génte en cada momento siendo por cuenla dol tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.

El seguro se contrata a prima única durante c¡nco años a contar desd6
la fecha de efecto del mismo.

8.. PARTICIPACIÓN EN BEt{EFICIOS
No se concedeñ derechos de Partic¡pación Bn Beneficios

9,. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLEA
La pól¡za ño otorga dérecho de resc€t€ ñi valor de reducción.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

Para la garantía de lncapacidad Temporal §e €stáblece uñ poriodo

de carencia inic¡al d6 30 dfas naturales. a contar desde la fecha de
efécto del seguro. A efeclos de comprobar que e¡ el mome¡to del
ac¿ecimionto del siniestÉ ha transcLrnido 6l per¡odo de carencja
i¡icial, s€ entenderá que la situáción de lncapacidad ter¡poral sé
produce en la fecha en la que la enferñedad c€usante d€ la

lncapacidad hubi€ra sido diagnosticada por lacultalivos de la

Seguñdad Social, N4utúa o lnstitución análoga o médico o facu¡tativo
autorizado y asi lo ratifique¡ los s€rvicio§ médicos del asegurador si
se considerase ¡ec€sario. E¡ los sup!€sto6 en los que la

lncapacidad T€mporal se deba a uñ accidente no se aplicará
carencia inicial algu¡a.

Para la garantía de Hosp¡talizaciSn se estab¡ece un periodo de
carencia inicial de 30 dÍas naturales a @ñtar desd€ la fecha de
ofecto del seguro A efectos de @mprcbar que en el momento d€
aca€cimie¡to del siniestro ha kanscumdo el periodo de carencia
inicial, se entend€rá quÉ la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que ápare¿ca consignada en el iñformé de ingreso en el
corespondiente esl¿blecimieñto hospitalado €n €l qué 6l
Tomador/Asegurado se encuent¡e ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse sitlacion€s do Pérdida lnvolunlaria de
Emp¡eo subsiguientos a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo qué dio lugar a indemnización por parle de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuévas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de for¡a activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un p€ríodo rnínimo d€ 180 dlas natrrales
ininterump¡dos y haya superado el periodo de prueba establ€cido
correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En ca§o conlrario no se
pagará cañtidad alguna-

Eñ el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguiÉntes a
Llna antériol lncapacidad Temporal que dio lugar a inder¡ni¿ación por
parte de esta póliza, la aseguradoia piocederá nuovar¡onte al pago de
prestacioñes transcuridos 180 días natura¡es, i¡i¡tsrumpidos en
siluación de alta en el rágimen corespondiente, d6sde ellin de la última
incapacidad lemporal s¡empre que la enfemedad causa¡le sea la masma
que oiginó la Incapac¡dad qué dio lugar a la indemnización por parl6 de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Témporal Sub6iguienl€ se d€ba a una
onfeíredad d¡stinta la aseguradora procederá ñuevamente al pago de
pr€stacionos cuañdo hay¿ñ transcunido 30 dias ¡aturalos iflintenumpido§
en situación d6 alta €n el rfuime¡ conespondi€nto, desdo el in de la
última iñcapacjdad temporal.

a) Cuando haya s¡do dsspodldo y ng rcdame en tlompo y lorma
oportunor conúa la d€cis¡ón ompresadal, salvo por extlnclón de
cgntralq dorivada do sxpodlonto do rogulac¡ón do emplso o de
desp¡do colectiva o basado en laa causaa objgtlvas prevlstas en
ol art¡culo 52 dol Eststulo de los Trabajador6 (R.D.L.Z20I5 de
23 do octubre).

b) Cuando su contEto do trabajo so oxtlnga por lubllaclón del
ompresario omploador lndlvldual dol fomado/Asegurado o por
gxplración dgl tlompo convonldo y/o ínallzac¡ón do la obra o
ssrvlc¡o obJsto dol contrato.

c) Los trabalador$ f¡los de caráct9r d¡gcont¡nuo 9n IoB porlodo§
en quo carEzcan do ocupáclón efBct¡va

d) Cuando, doclarado lmprocedonte o nulo sl despldo por
senlencla flmé y comunlcada por el omplgador la fecha do
relncorporaclón al trabalo, no so ejoza tal derecho por pafts d€l
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, sn su caso, de la8
acclono6 prav¡stas oñ la lggl8laclón v¡genle.

e) Cuandq no hayan sollcltado ol rolngreso 8l pu96lo dg trabajo en
el caso sn quo ls opc¡ón entr€ ¡ndgmnkac¡ón q readmlslón
cora6pondlora al trabajador o so sstuv¡ola en excodonc¡€ y
veñclqra ol pgrlodo flado para la mlama.

0 La extlnclón del cgntratg laboral duranto el p€rlodo d€ prueba, la

Jubllación anüc¡pada y €l paro parc¡al con una reducclón lnferior
al 50% de su lomada laboral, o cuando la ¡ndemnlzaclón por
dospldo conslsta on una rgnta tsmporBl pagadera gn momeñlo
dol despldo hasta la fsch. en la quo ol tEbalador accsda a la
jubllación (prqjubllaclón).

g) Si sl Tomador/Asegurado t¡eng dgrecho a po.clblr un 8alario por
parte dol gmploador, so exceptúan de sste supuesto los
complsmonlos salarialos pactados colsctlvamsnt€ sn los
gxpod¡ontos dE suspgnslón del contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndomn¡zac¡ón aea mooor dsl sop/" do la
logalmgnte establ€cida.

¡) Cuando ol trabajsdor cess volunta amsnts su puosto dg trabgro.
j) Cuando la ext¡nclón del contrato sea doclarada procodonte por

ssntenc¡a firm6, o sisndo asl not¡flcado al Tomador/Asogurado
po, parte del ompresar¡o, este no haya reclamado en t¡ompo y
fofma deb¡dos,

k) El dsspldo sin dsrccho I dssornplso dol n¡vol coñtrlbut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co do Empl€o Estatal (en adolante SEPE).

l) Sl la prostación do Dosomplso do nivol contribut¡vo delSEPE se
reclbe en foma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asogurado ss acoja voluntadamenlo a un
Exp€d¡ent€ de Regulaclón de Emplgo,

r) S¡ la Rglac¡ón Laboral dol Tomador/Asogurado lo fu6ra cor uña
grnpresa prop¡9dad del árnb¡to fañ¡llar de égte hasta el sogundo
gr¡do de corsangulnldad o afln¡dad, aE¡ como en los ca§os 6n
qus ol Assgurado o un fam¡l¡ar suyo hasta sl sogundo grado de
consangu¡n¡dad o ol tercol grado do af¡nldad tusr¡ el
admlnlstrador ds la €mprcsa; y ramblón s¡ el
Tomador/A8ggurado fusÉ soclo con preaoncla o ropreseñtaclón
dlrecta eri los órganoE dq adm¡n¡straclón de la Sociedad.

lncapacldad Temporal v Hospltallzac¡ón:
No tienen la consideraoión de Hospitalización ñide lncápácidád Tempo.al
y, consecuentemento, no se pagará prestación algu¡a en aquellos
sinieslros qu6 resultan o séañ consecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfermodadss, leslonss y complicac¡onss cau$das d¡recta o

lndlrectamonto por voluntad del Tomador/Asogurado o
dgrlvadaS do la reallzaclóñ do acto3 ñolorlañenle tomeÉdos
quo entrañen grav€6 riesgoa pafa la 6alud.

b) El embarazo, parto o aborto, asl como los psriodos ds doscanEo
voluntarlo y obllgatorlo qug procgdan qn caso de matem¡dad.

c) Las produc¡da8 cuando ol Tomador/As€guEdo ae oñcuontrc
ba¡o la lnlluencla dol alcghol, drggas tóxlcas o estup€faclontos;
los que gcurran en 6tado de perturbaslón mental,
sonambulkmo o on dosatlo, lucha o rlña, excepto c¿so probado
de logítlma defensa; asÍ corno loE dorlvádos de una actuaclón
dellcllva dgl Tomador/As€gurado, declarada Judlcialmente, o su
realstenc¡a a 3er d6tenldq.

d) Cualqu¡gr onfermedad, dolencla, $tado o le3lón por la que ol
Toñador/Asegurado hays reclbldo d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
dg un mádlco on los '12 mosss antedorgs al lnlclo ds la cobgrtura
do la prosento póllza con anterloridad a la cont¡atac¡ón a la
póllza, asl como las secuolas producldas por ollas, asl como los
dofectos do naclmlgnto y las.nfgñ€dados congánltas.

0) La§ lntorvonclon€ qul.urglca8 y Úatamientos médlcos y/u

Eñ el supuesto de producirse lncápaddades Tomporales subsiguientes
debidas a causas accidenlales no habrá p€riodo de carenc¡a-

En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones subsigu¡entes a una
anteñor a la Hospita¡ización que dio lugar a indemnizacióñ por parte de
esta pólizá, la aseguradora procederá al pago de prostacio¡es
hañscLrnidos 180 días ¡áturales ¡n¡ntenump¡dos, si enconlrarse en
situación de Hospitalización taly como sé d€sc.ibe en la preseñte pól¡za,

desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el as€gurado hubieso
estado percib¡endo la conespondienle preslación siempre que la

enfermedad causante soa la misma que originó la Hospital¿ación que dio
lugar á lá iñdemnizació¡ por part6 d€ esla póliza.

Cuando la Hospitalización Subsiguieñt€ se doba a uña enfermedád
distinta la asoguradora procederá ñuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcunjdo 30 días nalurales ininteÍumpidos si¡
oncontÉlrso en situación de Hospitalizac¡ón.

En el supuesto d€ producirs€ Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas a@idenlales no habrá pÉnodo de cárencia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANT|AS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Emoleo:

No s€ considerará que esté en situación de Párd¡da lnvoluntada del
Empleo al Tomador/Asegurado qué s6 €ncuentré en cualquiéra do las
siguientes situacionBs:
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caialmenclralejo

Dña. Sofia Requesón Lebrato como Directora de la oficina l0 en Jerez de los
Caballeros, de Caja Rural de Almendralejo, S.C.C., por medio det presente documento

INFORMA:

Que RACHID MESSAAF con NIE.. X83398118 es titular de la cuenta bancaria cuyos
datos se expresan a continuación:

IBAN: ES58 3001 0010 8410 2001 9185
BIC: BCOEESMM0O1

Y para que así conste y surta a los efectos oportunos, firmo la presente en Jerez de los
Caballeros a diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

rl

I
I

tr,,,Fdo. Dña. Requesón Lebrato
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